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Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente éntre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
i ni— r ¿jwaAtgptjn imjn ■ ¿"ja. , >  .............. ... .. ................................................... n ir............... ■

■ ■ TARIFAS GENERA*  LES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 11 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 3’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente ’ el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art 1 89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro' concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por ■ lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. I9.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 195 3.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.

Art. 1’__ Déjase establecido que la autorización o-
torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1 ’ del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes. . . $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año .................. ” 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual ................................................... $ 11.25
trimestral ................................................ ,, 22.50
semestral .................................................. ,, 45.00
anual ......................................................... ,, 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional' fijo:
I9) Si ocupa menos de % página............................................................................................................................... $ 21 .00
29) De más de % y hasta J4 página............................. ......................................................................................... ,, 36.00
39) De más de_ J4 y hasta 1 página........................................................................................... ................................. ,, 60.00
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

DIRECCION Y ADMINISTRACION — J- MI LEGUIZAMON N9 659 .



Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS-M/Ñ. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de § 3.00 por centímetro y por columna.
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PUBLICACIONES A TÉRMINO ’} 5

•

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) oi más veces, regirá la siguiente tárifa:

Texto ño mayor de 12 centímetros Hasta Exce_ Hasta Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ............................................................. ..... 45.00 3.00 60.00 4.50- 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde .................... ..........  60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles ................................... ..........  75.00 ■ 3.00 135.00 10.50 .180.00 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados 60.00 4.50 105.00 6.00 -í 50.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo . . . ..........  45.00 3.00 75.00 9.00 105.00> 9.— cm.

Otros edictos judiciales...................................... ..........  60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 ? 10.50 cm.
Licuaciones ............. .. ........................................... ..........  75.00 6.00 135.00 ' 10.50 180.00 ; 12.00. cm..
Edictos de Minas ................................................ ..........  120.00 9.00 --------
Contratos de Sociedades................................... 0.35 más el 50%
Balances ............................................................... ..........  90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos .......................................................... ..........  60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
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PAGINAS
DECRETOS P. E.

M. de Gob. N« 2162 del 4| 9| 58.

2163

2164
2165

2166

2167
2168
2169

— Autoriza 
ladarse

— Liquida
la Dirección Provincial de Turismo y Cu'tura............................................ . ...........................

— Asciende a comisario de Ira. al Sr. Francisco Higinio Carrera, de Jefatura de Policía.
— Liquida partida a fav.r de H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo a

don Felipe J. Tancol ...................................................... ..............................................................
— Autoriza a Dirección Prcvinc'al de Turismo y Cultura a efectuar publicaciones re'acio-.

nadas con lugares turísticos de la Provincia en la revista “Cauce”.....................................
— Concede licencia a ia Sra. Valentina R. de Vega de Dirección Gral. del Registro Civil
— Nombra al Sr. Carmelo Riggio agénte de Policía.............................................................. .
— L'quida partida a favor de Jefatura de policía, para hacer efectivo al Sr. Martín P.

Barroso.......................................................................................................... ......................................

al Dr. Duilio Lucardi Decano de la Ese. Superior de C. Económicas a trás- 
a la Capital Federal en misión oficial..................................................................
partida a favor de H. de Fagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo a

2924

2924, al 2925

2925

2925

2925

2925
2170

2171

2172

2173 "
2174 ”

2175

2176

2177

2178

Econ. 2179

2180

2181

2182

2183

2184

2185

2186

A. S. 2187
2188

” — Transfiere part'da para reforzar' parciales correspondientes al Museo C. Histórico y de
B. Art.s. ...i..........................................................................'..

” — Liquida partida a favor de H. de Pagos del nombrado M.nisterio para hacer efectivo al
Coro Polifónico de Salta. .................................................. ............... . ...........................................

— Liquida partida a favor de H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo a 
la Federación Salteña de Pelota..............................................................................................

— Transfiere partidas correspondientes a la Dirección de Ese. de Manualidades de Salta. .
— L’quida part’da a favor de Tesorería de Jefatura de Policía para hacer efectivo al Sr. 

Néstor Visuara en concepto de aguinaldo del año 1957...i    .........................................
” — Liquida partida a favor de H. de Pagos de la Ese. dé Manualidades de Salta, para ha

cer efectivo a la Señori-ta Blanca Lucía Parada en concepto de salario familiar..........
" — Reconoce crédito a favor de diario El Tribuno en concepto de publicaciones............

— Liquida partida a favor de H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo al 
“Centro Libres de Estudiantes de Ciencias Naturales de Salta.................................... .

— L’quida partida a favor de Tesorería de Jefatura de Policía para hacer efectivo a don 
Juan Cruz........................................................................................................... ...................... ..

" — Acepta la donación de 350 hectáreas de terreno ubicado en Embarcación (Dpto. San
Martín) de propiedad de ’a Sucesión Enrique Vuistaz..........................................................

” — Liquida partida- a favor de Dirección Gral. de Inmuebles para gastos de relevamiento
topográfico y confección de planos catastrales, en zona agrícola..........................................

5| 9 |58.— D’spone transferencias do partidas dentro de] Plan de Obras Públicas de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia del presupuesto v'gente......... . ........ ■......................

” — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia para cancelación
dé un crédito reconocido por decreto N9 585¡58..............................................................1........

” —Acepta Ja renuncia presentada por el Sr. Luis A. Valdez de Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia........................................ ............... ............................... . ....................

” -- Liquida partida a favor .de Dirección de Arquitectura de la Provincia, para nacer efec
tivo al Sr. Dardo Castro....,,......... ........................ ........ ....... ;0’............   -

” — Aprueba convenios suscriptos, en representación de la Provincia por el Delegado de
Salta, en la Capilal Federal don Tufi Á. Naza-r con la empresa de transportes “Al
fonso Giudici S. R. L..................................................................... . ...................... .

" — Liquida partida a favor de’ Dirección de Arquitectura de la Provincia, para hacer efec
tivo al Sr. Juan M. Vera....... t ..... ... ... ................................................................................. ... ........................................................ ..

” —Declara computables los servicios prestados por el Sr. Augusto Alejandro Buttner. ..
” —Rectifica el decreto 337158, que establece la licencia concedida a la Srta. Rogelia E.

Ramos, del Hospital del Milagro........................ ........................................... .
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EDICTOS DE MINAS:

N9 2254 — Presentado por José Baldomero Tuñón — Expte. N9 64.285—T.......................................................................................... 2929 al 2930
N° 2203 — Presentado por Elena Josefina Pagani de Terlera — Expte. N9 2474—P....................../................................................ 2930
N9 2191 — Presentado por Cornelio Porfirio Gómez — Expte. N9 2359—G. ...................................................................... 2930

N9 2190 — Presentado por Cornelio Porfirio Gómez — Expte. N9 2369—G. ..........................................  2930
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' N9 2250 — Presentado por Micaela Francisca Cruz. .. . ..........................................................................................................................
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N9 2234 —■ Presentado por Jorge Azar — Expte. N° 4402|A|57 ....................................................................... ..........................
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N9 2002 — De Eduardo Luis Lafuente .........................;............................................................ . ............... .......... .................................. • 2933
N9 1985 — De María Politti de Hemsy y Roberto Hemsy ...........................................................................    29S3
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Bartoletti ............................................................................................. .........................................................
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 21-62 G.
Salta, Setiembre 4 de-1958
Expediente N9 8832158
—VISTO que por decreto N9 2103] 

5 8,- se autoriza al Dr. Duilio Lucardi a 
viajar- a la Capital Federal, en calidad de 
funcionrio de Contaduría General de la 
Provincia, a efectos de cumplir una mi 
sión oficial,

El Gobernador de la Provincia de Taita 
DECRETA:

Art. 19. — Autorízase al Dr. Duilio 
Lucardi, Decano de la Escuela Superior 

de Ciencias Económicas de Salta a tras
ladarse a la Capital Federal a efectos de 
dar cumplimiento de lo dispuesto por el 
decreto N9 2103|58.

Art. 29.— Encárgase interinamente 
del Despacho de la. Escuela Superior de 
Ciencias. Económicas de Salta, al señor 
Secretario de. la misma, Contador. Públi 
co Nacional don Gustavo É. Wierna, y 
mientra dure la ausencia de su titular.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BÍELLA

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACÜEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO' N9 21'63' G.
Salta, Setiembre- 4*  dé 195'8
Expediente 8312|58
—VISTO que la Dirección Provincial 

de Turismo y '■ Cultura, solicita la liquida 
ción dé 1Í .200.— nijn., a. fin dé abo 
nar al Automóvil' Club’ Argentino la di 
ferencia por' alza en'los costos de. la im 
presión- de 20.0'00 ejemplares de lá Car 
ta.de Turismo derla Provincia de Salta, 
autorizada por decreto.<N9 11.769|5 7, y

—CONSIDERANDO:
■ Que el decreto . N9- 11.’769|57, en su 
artículo 29 acepta1, las--condiciones pro
puestas por el Automóvil Club Argenti 
no para la confección-de’la-Carta de Tu 
rismo de la-Provincia de Salta, por es
tar de acuerdo a-ló convenido con la Di 
rección Provincialr de- Turismo - y' Cultu
ra;

ta.de
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Que estando el caso previsto en eLar- 
tícuío 2 O9 del Reglamento de Compras 
de la Administración, vigente aprobado 
por decreto ley Ñ9 563)57;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia de 
Salta, a fs. 2, de estos obrados,

Ei Gobernador de la Provinera de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de 
Contaduría General de^la Provincia de 
Salta, liquídese por su Tesorería General 
la suma de Once mil doscientos pesos 
moneda nacional _(§ 1 1.21)1).— m|n.), 
a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é instiuc 
cion Publica, para que haga efectiva di
cha cantidad a la Dirección Provincial 
de Turismo y Cultura, en concepto de 
diferencia de costos de la impresión de 
20.000 ejemplares de la Carta de Turis 
mo de la Provincia de Salta, y a favor 
del Automóvil Club Argentino, con car 
go de rendir cuenta.

Art. 2 9.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del presente decreto se impu 
tara al Anexo D, Inciso VI, Otros Gas
tos, Principal a)1, Parcial 30, del Pre
supuesto vigente, Orden de -Disposición 
de Fondos N9 2 7.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

DECRETO N9 2164G.
Salta, Setiembre 4 de 1958 
Expediente N9 8821 (58 
—ATENTO 1q> solicitado por Jefatura 

de Policía, en nota N9 3535, de fecha 
2 7 de Agosto del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Asciéndese a partir del 
día l9 de Setiembre del año en curso, 
al actual Comisario de Tercera don Fran 
cisco Higinio Carrera, del Personal Supe 
rior de Seguridad y Defensa, de Jefatu 
ra de Policía, al cargo de Comisario de 
Primera del mismo Personal, en reem
plazo de don Alberto Enilio Fiqueni.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2165 G.
Salta, Setiembre 4 de 1958
Expediente N9 5917)58
—VISTO el presente expediente me 

diante el cual el Museo Colonial Históri 
co y de Bellas Artes, eleva panillas en 
concepto de bonificación por antigüedad 
y Sueldo Anual Complementario corres
pondiente al lapso comprendido entre 

el 13 de Marzo de 1956 al 31 de Di
ciembre de 1956, a favor del señor Fe
lipe J. Tanco y por un importe total de 
$ 350.47 m|n.;

Por ello; y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia, 
a fs. 22, y al reconocimiento de crédito 
dispuesto por decreto N9 191158.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA’:

Art. 19. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia, li
quídese por Tesorería General de la Pro

vincia, a favor dé la Habilitación de Pa 
gos dei Ministerio de Ciobierno, Justicia 
e instrucción Publica, la suma de 1 res
cientos cincuenta pesos con cuarenta y 
siete centavos móneda nacional (.$ ó50. 
‘t / m|n.), para que esta a su vez, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta 
Haga efectivo dicho importe a su beneh 
ciano señor renpe J. i anco, por el con 
cepto precedentemente expuesto; debién 
dose imputar el gasto de referencia al 
Anexo <j, inciso único, Deuda Pública 
Principal 3, Parcial 4, Orden de Disposi 
ción de Pondos N9 92, del Presupuesto 
en vigencia.

ái'i. /*. — Cciüuuíqut'se, puollquése, lusei'tir 
as en ei Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 2166 G.
Salta, Setiembre 4 de 1958 
Expediente rP 8604|58 
—VihlAb las presentes actuaciones 

en las cuales la Dirección Provincial de 
Turismo y • Cultura, solicita se autorice 
a puoiicar en la revista “Cauce”, luga 
íes de atracción turística de la Provin
cia de baila, y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 2, de estos obrados,

El Gob.mador do la Provincia do caiji 
DECRETA:

Art. 19. — Autorízase a la Dirección 
Provincial de turismo y Cultura a efec 
luar pubíicac.ones relacionadas con luga 
res de atracción turísticas de la Provin
cia de Salta, en las páginas de la revis 
ta “Cauce” y cuyo monto se eleva a la 
suma de $ 1.00Ú m|n.

Art. 29 . — 'Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia, li 
quídese por su ’l esorería General la su 
ma ' de Un mil pesos moneda nacional 
($ 1.000 m|n.), a lavor de la Plabilita 
ción de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, a efec 
to de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 19 del presente decreto, con 
cargo de rendir cuenta.

Art. 39.—■ El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente se imputará al Anexo D, Inciso 
VI, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 
30 de Presupuesto vigente, Orden de Dis 
posición de Fondos N9 27.

Art. 41'.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública. 

DECRETO N9 2167 G.
Salta, Setiembre 4 de 1958
Expediente N9 85Í6|58
—VISTA la solicitud de licencia ex

traordinaria sin goce de sueldo elevada 
por la Auxiliar 39, de la Dirección Gene 
ral de Inmuebles adseripta a la Dirección 
General del Registro Civil, señora Valen 
tina Rosales de Vega;

Por ello; atento a los motivos invo
cados en su nota de fs. 3, a que el pre 
sente pedido se encuentra encuadrado 

en las disposiciones contenidas en el ar
tículo 309 del decreto ley N9 622157 y 
a lo informado por la Contaduría Gene
ral de la Provincia;

E’. Gob mador de la Prov’ncia de Salla
DECRETA:

Art. 19. ■— Concédese licencia extra

ordinaria sin goce de -sueldo por el tér 
mino de veintiséis \26) días, a partir 
del 1 1 |tí|58 a la Auxiliar 39, de la Uirec 
ción General de inmuebles, adseripta a 
la Dirección General del Registro Civil 
señora Valentina Rosales de Vega de 
conformidad a lo establecido por el art. 
3U9 del decreto ley Ñ9 '622|57.

Art. 29.-— El presente decreto debe 
rá ser refrendado por S. S. el señor Mi 
nistro de Economía, Finanzas y Ufaras 
Públicas.

Ait. á*  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y -archívese.

BERNARDINO'BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. ¿ i. Publica

DECRETO N9 2168 G.
Salta, Setiembre 4 de 1958
Expediente N9 8820|58
—VISTO lo solicitado por Jefatura 

de Policía en nota N9 3334, elevada con 
fecha 27 de Agosto del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Sai,» 
D E C ít E T A

Art. I9.— Nómbrase, desde el día I9 
de Setiembre en curso, al señor Carmelo 
Kiggio, (Clase >939, Nac. Italiano), en 
el cargo de Agente de policía, depen
diente de Jefatura de Policía de la Pro 
vincia, y en vacante de presupuesto.

Art. 2’ — Comunique», punaqueae, uiséate- 
«c en el Registro Oficia) y aeeinvesai

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2169—G.
Salta, 4 de Setiembre de 1958.
Expediente Ñ9 854915 7.
VISTAS las presentes actuaciones me 

diante las cuales se gestiona el pago de 
$ 1.626.89 m|n. en concepto de boni
ficación por antigüedad y sueldo anual 
complementario, correspondiente a 1 o s 
años 1950 hasta ¡955, a favor del Comi 
sario de 2 da. categoría, don Matín Pas 
tor Barroso;

Por ello, atento al decreto N9 255, del 
1 6|5158 que dispone el reconocimiento 
de dicho crédito a favor de la Tesorería 
General de Policía, y a lo informado pos 
teriormente por la Contaduría General 
de la Provincia, a fs. 28,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art, 1 9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma De 
pendencia, a favor de la Tesorería Gene
ral de Policía, la suma de Un mil seis 
cientos ventiseis pesos con ochenta y nue 
ve Ctvos. Moneda Nacional ($ 1.626.89 
m|n), para que, ésta a su vez con igual 
importe y con cargo de oportuna rendi
ción de cuenta, haga- efectivo a su bene 
ficiario, señor Martín Pastor Barroso, por 
el concepto precedentemente expuesto, 
debiéndose imputar el gasto de referen 
cía al Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pú 
blica, Principal3 Parcial, 4, Orden de Dis 
posición de Fondos N9 92, del Presupus 
to vigente.

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, inserte- 
qj en el Registro Oficial v archívese

BERNARDINO .BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.



DECRETO N9 2170 G.
Salta, "Setiembre 4 de 19 5'8
Expedienté N9’ 7985|58 '
—-VISTO' él‘ presenté -expediente en 

el aue Habilitación dé Pagos del Mmis 
térió de Gobierno; Jústiciá’é Instrucción 
Pública,’ solícita transferencia de partidas 
del Museo 'Colonial, Histórico y de Be
llas Artes por la suma de $ '630 m|n.;

Por todo ello, y atento a ló informado 
por Contaduría ‘General de la ‘Provincia 
a fs. 2;

Ei Gobernador de la Provincia de Salta-
’ '.ti'EiC K É T. Á :

Art. I9.— Transfiérase la suma de 
Seiscientos treinta pesos m|n. ($.6,30 % 
dentro del Anexo D, Inciso, 1 5„ Item, 1, 
Principal c)2, Parcial 3, p.ar.a reforzar 
el Parcial I, del mismo .Principal, Item, 
Inciso y Anexo, Orden de Disposición 
de Fondos N9 55, .partidas correspondien 
tes al Museo Colonial, Histórico y de

Art. 2’ — Comuniqúese, -publiquese, Ineért^ 
«a en el Registro Oficial y -a-chívese-

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO, N9 2171 G.
Salta, Setiembre. 4. de 19.58 
Expediente N9 8.606|5.8.-
—VISTO este expediente mediante el 

Coro Polifónico de Salta,’solicita un sub 
sidio p.or ¡la-súma'dé. ’$• ,5..\0.Q.0.:m|n. suma 
que demandó, la actuación 'del “Concier 
to de Gala” ofrecido el día 9 del mes 
de Julio, ppdo.,

Por todo ello, y atento a lo informado 
precedentemente por Contaduría Gene 
ral de la Provincia a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia da Salla
D E C R E T A : *

Art. 1 9-----Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por Tesorería’ General de la mis 
ma dependencia, la súma dé Cinco mil 
pesos moheda -nacional ($ 5.000 m|n.) 
a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é ínstruc 
ción Pública, para que' esta haga efectiva 
la misma al' titular del. crédito Presiden 
te del Coro Polifónico de Salta, doctor 
Angel'M. Zerda,’ en concepto de subsi 
dio con los fines de atender los gastos 
ocasionados con motivo dé la presenta 
ción‘del “Concierto de Gala”, qué se lie 
vó a cabo el día 9 -de J;ulió del presente 
año, debiendo el gasto de referencia im
putarse al AnexóD, Inciso I,’ Otros Gas 
tos, Principal c) 1, Parcial 3, de la ley 
de presupúesto vigente, Orden de Dispo 
sición de Fondos ‘N9’1 1.

Art. 2’ —Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficiad y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 2172 G.
Salta, Setiembre. '4¡. dé 1 958
Expediente. N" '836S|58
—VISTO el presente expediente en 

el que Federación Sal teña de'Pelota, so
licita un subsidio por la'súma de' $ 3.000 
m|n. pa^a,sérímyéftídjo. en Ta' adquisición 
de premios, qué debe’ entregar, con moti 
vo de la realización de los dos primeros 
torneos de ese, deporte comprometidos 
mediante calendario deportivo.; y atento 
a lo manifestado por Contaduría General 

de la Províhcio - a ‘fs, 4, de -'éstas actua
ciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:'’

Art. 19 . — Previa ihtérveñción de Con 
taduría General de 1¿ Provincia, liijuídé 
se por Tesorería General cié la misma, 
dependencia la suma de Tres mil pesos 
m|n. ($ 3.'00ü híjn.), a favor dé la Ha 
bilitación de Pagos dél Ministerio de Gó 
biérnq. Justicia é Instrucción Pública, pa 
ra qué está haga efectivo dicho importe 
al Présidehte dé la Federación Sáíteña 
de Pelota, señor Felipe López Isasi, en 
concepto de subsidio a ‘los efectos de ad 
quirir premios' que sé entregarán con moti 
vo de Ta realización'' dé. ‘los primeros tor 
neos de ése depórte cómprometidos me 
diante calendario deportivo.

Art. 29.— 'El presénte gasto se impu 
tara al Anexo D, Inciso T, Otros Gastos 
Principal c) 1, Parcial 3, del Presupues 
to vigente. Orden de Disposición de Fon 
dos N9 1 1.

art,. 3«-,— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
:u en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Julio. A. Barbarán Alvarado.

.Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. i L IWlea

DECRETO N9 2173 G.
Salta, 4 de Setiembre-de 1958
Expediente N9’ 8539|58
—VISTO este expediente mediante el 

cual la Escuela de Manualidades de Sal 
ta, solicita transferencia -de partidas por 
la suma de $ 7.500, y atento a lo infor
mado por Contaduría General de la Pro 
vincia a fs. 2,

El Gobernador de la Froyincia de Salta 
DacBBTA:

Art. 19.— Transfiérase la suma de Sie 
te mil quinientos pes’ós’m|ñ. (’$ 7.5’00), 
dentro del Anexo D, Inciso V, Otros Gas 
tos, Principal á) 1, del: 
Pare. 1 0 “Conserv. de ins 
talaciones’J $ 4.000. —
pare. 14 ‘Conserv. varias’ 1 .5'00 .— 
Pare. 37 “Serv. desayuno 
y merienda” ” 2.000.—

1 7.500.—

Para reforzar los siguientes parciales: 
Parcial 12 “Conserv. de
máq. motores, etc.” ... $ 1 .500.—
Parcial 27 “Limp,. y de
sinfección” ......... ’............. ” 1 .500.—
Parcial 39 “Utiles, libros,
etc......................  ” 4.5-00.—

$ 7.500.—

Partidas éstas correspondientes a la 
“Dirección General de Escuelas, de Ma
nualidades de Salta’’, y del*  Presupuesto 
vigente, Orden de Disposición de Fondos 
N9 28.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insertes» 
en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2174—G,
Salta, 4 de Setiembre He 1958.
Expediente N9 73021513.
Visto el decreto’N9'4:79158; mediante 

el cual se dispone el reconocimiento de 
crédito a favor de la Habilitación de Pa 

gos- de Jefatura dé -Policía, ’ éñ concepto » 
de Aguinaldo correspondiente al año 
.1957 para el Comisario de Ira. categoría 
don Néstor Visuara y por un importe, 
total de 1.5 70,06 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia, 
a fs. 1 0,

El Gobernador de la Provínola do li’a’ta 
DECRETA:

Art. 1’.— Previa -intervención de Con 
taduría General dq la Provincia, liquíde-- 
se por Tesorería General de la misma'’ 
Dependencia, a favor de la Tesorería Ge 
neral dé Policía, la suma de- Un rriil qui 
nientos setenta pesos con seis’ Ctvos; M’ó' 
neda Nacional ($ 1.570.06 m|ri.) ;' a 
fin de que ésta, con cargo de oportuna; 
rendición de cuenta, haga efectivo igual 
importe a su beneficiario, don Néstor Vi 
suara, en concepto de Aguinaldo corres
pondiente al Año 195 7, en su carácter 
de Comisario de Ira. categoría; debién
dose imputar el gasto dé referencia al 
Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, 
Principal 3, Parcial 4, Orden de Disposi
ción de Fondos N9 92, del Presupuesto 
vigente.

Art. ¿v.— Ccmuníqu'se, publiques:, ’nsé.'.e;: 
en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO-BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL'’ SANTIAGO. MACIEL
Oficial Mayor-de Gobierno, J; é I. Pública

DECRETO N9 21 75—G.
Salta, 4 de Setiembre" de 1958.
Expediente N9 6929J5.8. •
Vistas las presentes actuaciones, me

diante las cuales la Dirección_de la Escue 
la de Manualidades eleva planillas en con 
cep.to de Salario Familiar, por los meses 
de abril a diciembre de 1957, a favor 
de la Srta. Blanca Lucía Parada;

Por ello; atento al reconocimiento de 
crédito en la suma dq $ 2.710 m|n. dis 
puesto con tal motivo, por decreto N9 
I 3.543|58, y a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs. II,

El G:ih. rnador de la Prcv’ncia d? ¿sí’.b 
DECRETA:

Art. I 9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquí
dese por T esorería General de la misma 
Dependencia, a favor de la Habilitación 
de Pagos de la Escuela de Manualidades 
de Salta, la suma -de Dos mil setecientos 
diez pesos Moneda Nacional} ($ 2.710 
m|n.), para que ésta a su vez, con’cargo 
de oportuna rendición de cuentas, haga 
efectivo Jgual importe en concepto de 
Salario Familiar por los meses de abril 
a diciembre de 195 7, a su beneficiaría, 
empleada dé dicho Establecimiento Edu
cacional, Srta. Blanca Lucía Parada; de
biéndose imputar el.gasto de referencia 
al Anexo. G, Inciso Unico, Deuda Públi 
ca, Principal 3, Parcial 4, Orden de Dis
posición de Fondos N9 92, del Presupues 
to vigente.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
He en el Registro Oficial y archívese.

;BÉRNARDINO. BIELLA
• Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2176—G.
Salta’, 4 de Setiembre-dé 1958.
Expediente N9’8371|58.
Por las presentes actuaciones la Escue 

la Superior de Ciencias Económicas de 
Salta, remite factura’ presentada por el 
diario “Ej Tríbuho”, en concepto de pu



, SAL'f Á, ÍS ©É W. IW

blicación de un aviso “Llamado a Con
curso de Profesores” efectuado los días 
21, 22 y 23 de marzo del año 1957, 
para su liquidación y por un importe de 
$ 720.— m|n.;

Por ello; atento a que dicha factura 
fue recién presentada en. el mes de julio 
ppdo., y a lo informado por la Contádu 
ría General de la Provincia, a fs. 7,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9___Reconócese un crédito en
la suma de Setecientos veinte pesos mo 
neda nacional ($ 720.— m|n.), a favor 
del Diario “El Tribuno”, en concepto de 
publicación de un aviso “Llamado a Con 
curso de Profesores”, efectuado los días 
21, 22 y 23 de marzo del año 195 7, pa 
ra la Escuela Superior de Ciencias Eco
nómicas de Salta.

Art. 2’.— Con ‘copia autenticada del 
presente decreto, remítanse las presentes 
actuaciones para su reserva a la Contadu 
ría General de la Provincia, por portene 
cer el crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ya cerrado habiendo caído en 
consecuencia bajo las sanciones previstas 
en el artículo 359, de la Ley de Contabili 
dad vigente.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquéis, insdrtsse 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbaría Alvarad»

Es Copia: • • - J
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierne, Juetieia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 2177—G.
Salta, 4 de Setiembre de 1958.
Expediente N9 8854|58.
Vistas las presentes actuaciones en las 

cuales, el Centro Libre de Estudiantes de 
Ciencias Naturales de Salta, solicita un 
subsidio por la suma de $ 1 .650 m|n., 
a efectos de adquirir 10 pasajes vía fé
rrea ida y vuelta a la Cuidad de San Mi
guel de Tucumán, con motivo de poder 
participar en el acto eleccionario de las 
autoridades que regirán los próximos des 
tino de esa Casa de Estudios, y atento 
lo informado por Contaduría General de 
la Provincia a fojas 2, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECBSTA:

Art. I9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por su Tesorería General, la suma de 
Un mil seiscientos cincuenta pesos mo
neda nacional ($ 1.650 m|n.), a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta a su vez haga efec 
tivo dicha suma a favor del Presidente 
don Lorenzo Moreno Carpió del “Centro 
Libre de Estudiantes de Ciencias Natura 
les de Salta”, con cargo de rendir cuen 
ta, a efecto de poder viajar a la Ciudad 
de San Miguel de-Tucumán con motivo 
de participar en el acto eleccionario de 
las autoridades que regirán los próximos 
destinos de esa Casa de Estudios.

Art. 29.— El gasto, que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 1 9 del presente Decreto, se imputa 
rá al Anexo D, Inciso! VI, Otros Gastos, 
Principal c) 1, Parcial 3, del Presupuesto 
vigente, Orden de Disposiciones de Fon 
dos N9 27.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques;, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE HERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de‘Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 21 78—G.
Salta, 4 de Setiembre de 1958.
Expediente N9 7301 ¡58.
Visto este expediente en el corren ad

juntas planillas en concepto de Salario 
Familiar correspondientes a los meses de 
octubre a diciembre del año 195 7, a fa
vor del Agente de Jefatura de Policía 
don Juan Cruz, por un total de § 510 
m|n., v atento a lo informado preceden
temente por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 8, de estos; obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde
se por Tesorería General de la misma de 
pendencia, la suma de Quinentos diez" 
pesos M|N. ($ 51’0 m|n.), a favor de 
Tesorería General de Jefatura de Policía 
para que en su oportunidad se haga al 
beneficiario don Juan Cruz, como Agen
te de Jefatura de Policía, en concepto-de 
Salario Familiar por los meses de octu 
bre a diciembre del año 1957, de acuer 
do a la planilla presentada a estas actúa 
ciones.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo G, Inciso Unico, Deu
da Pública, Principal 3, Parcial 4, Orden 
de Disposición de Fondos N9 92, de! pre 
supuesto • vigente.

Art.3’.— Comuniqúese, pu^líquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Oopia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

de

DECRETO N9 2179—E.
Salta, 4 de Setiembre de 1958.
Expediente N9 2888[5 7.
Visto el ofrecimiento de donación 

350 hectáreas de terreno, integradas por
los lotes n9s. 321, 322, 323, 324. 351, 
352, 353, 354, 381, 382, 383, 384, 
del 385, 411', 412, 413, 414, y 415 del 
plano de subdivisiones n9 262, aprobado 
con fecha 18 de agosto de 1955, de la 
finca “Tres Pozos”, situada en Embarca
ción, Dpto. San Martín, formulado por 
su propietaria Sucesión Enrique Vuistaz;

Atento a que esta donación se hace en 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 69 de la Ley N° 1527|52 y a lo 
informado por Dirección General de In 
muebles,

El Gobernador de la Provincia de Paita
DECRETA:

Art. 1°.— Acéptase la donación de 
350 hectáreas de terreno, integradas ñor 
los lotes N’s. 321, 322, 323/324, 351, 
352, 353, 354, 381, 382, 383, 384- V4 
del 385, 411, 412, 413, 414 y 415, del 
plano de subdivisión N9 262, aprobado 
el 18 de agosto de 1955, de la finca 
“Tres Pozos”, situada en Embarcación, 
Departamento de San Martín, propiedad 
de L Sucesión Enrique Vuistaz, formula 
da por su propietaria en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo 69 de la 
Lev N9 1527152.

Art. 2°— Por Escribanía de Gobier
no líbrese la correspondiente escritura 
traslativa de (dominio a! favor del'Gobier 
no de la Provincia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíqucse, inrérteso 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Peretti

Es Copla:
FÉDRO ANDRES ARRANZ

¡efe do Despacho -Subsecretaría de O. Pu»»iea=-

DECRETO N9 2180—E.
Salta, 4 de Setiembre de 1958.
Expediente N9 2948|58.0
Visto que Dirección General de In

muebles solicita se liquide a su favor cla 
suma de $ 40.000.— necesario para a- 
tender gastos de relevamiento topográfi
co y confección de planos catastrales en 
zona agrícola para pastaje y colonización 
en departamentos varios;

Atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de tara 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Con
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería. General liquídese a favor de 
Dirección General de Inmuebles la su
ma de $ 40,000.-— m|n. (Cuarenta mil 
pesos moneda nacional), para que, con 
cargo de rendir cuenta, atienda el con
cepto precedentemente expresado, con 
imputación al Anxo H, Inciso II, Capítu
lo II, Título I, Subtítulo A, Rubro Fun
cional I, Parcial 1, Plan de Obras Públi
cas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial, del presupuesto vigen 
te.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese insérte^ • 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Peretti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de e. Públicas

DECRETO N9 2181—E. ‘
Salta, 5 de Setiembre de 1958.
Expediente N9 301 8|58.
Visto este expediente por el que Di

rección de Arquitectura-de la Provincia 
S:° i trahsferencL de partidas dentro 
del Plan de Obras Publicas a su cargo, 
del prespuesto vigente;

Atento a lo informado por Contaduría 
General de L Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O a E T A:

Art. I9.-— Pór Contaduría General de, 
la rrovmcia dispóngase la transferencia 
de partidas dentro del Plan de Obras 
Huhhcas de Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, del Presupuesto vigente, en 
la siguiente forma y proporción:
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ANEXO C, INCISO VI, OTROS GASTOS, PRINCIPAL a) U .......... .... ■ .

Parcial 13 — “Conservación vehículos” ..................................... • • • $ 43.000.—-

Para reforzar: <•., * o
Parcial 11 “Conserv. moblaje:y artef. $ 3.00.0.—

” 30 “Propaganda y Publicidad . ,, 10.000.-;—
” 29 “Utiles, libros, etc”................ ,, 30.000.— $ 43.000'.—

ANEXO C, INCISO-VÍ, OTROS GASTOS, PRINCIPAL b) 1-

Parcial 1 “Adquisiciones varias” ....
” 1 1 “Máq. motores, etc.” ...........

Para reforzar:
Parcial 4 “Elementos p|bibliotecas y 

museos.............
” 16 “Menaje” ..........................
” 1 7 “Mobl., artef. y tapicería’ .

Art. 2'\— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti'

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho - Subsecretario de O. Públicas

DECRETO N9 2182—E,
Salta, 5 de Setiembre de 1 958.
Expediente N9 1’746|58’.
Visto este expediente por el que se 

gestiona la cancelación del crédito de 
$ 945.02 m|n. reconocido por decreto 
N9 58515 8, a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, por el con
cepto e„ él consignado;.

Atentó a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de.Conta 
duría General de la Provincia, y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia, la suma de $ 945«. 02 m|n. (Novecien 
tos cuarenta y cinco pesos con .021100 
Moneda Nacional), en cancelación del 
crédito reconocido por decreto N9 585] 
58, y para que lo haga efectivo a sus be 
neficiarios; con imputación al Anexo G, 
Inciso Unico, Deuda Pública, Principal 
3, Parcial 4, Orden de Disposición de 
Fondos N9 92, del presupuesto vigente.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, Insérte 
sa en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
Pedro Andrés Aisaps 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública

DECRETO N9 2183—E.
Salta, 5 de Setiembre de 1958.
Expediente N9 3073|58.
Visto la renuncia, presentada por el se

ñor Luis Alberto Valdez al cargo de auxi 
liar jornalizado que desempeñaba en Di 
rección de Arquitectura de la Provincia, 

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1 9.— Acéptase, con anterioridad 
al 22 'de julio ppdo., la renuncia presen 
tada a su cargo por el auxiliar jernaliza 
do de Dirección de. Arquitectura de la 
Provincia, do,, Luis Alberto ’ Valdez.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte 
so en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA. 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
PEDRO ANDRES. ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretáría de O. Públicas

$ 3.000.—
„ 3.000.— $ 6.000.— -

$ 2.000.—
„ 1.000.—
„ 3.000.— $ 6.000.—

DECRETO N9 2.18.4—E.
Salta, 5 de Setiembre de 1958.
Expediente N9 3066|58.
Visto que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia solicita se liquide a su favor 
la suma de $ 9p.—« rp|ñ. a fin de.reinte 
gíar al señor Dardo Castro igual impor
te en concepto dé haberes impagos por 
trabajos realizados éri el Hotel Termas 
de Rosario de la-Frontera;.

Atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de. la ProvíncSa. de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Con intervención de Con 
taduría General de la. Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Prqvin 
cia, la suma de $ 90.—- m|h. (Noventa 
pesos moneda nacional) para que, con 
cargo de rendir cuenta, reintegre igual 
cantidad al señor Dardo Castro, por el 
concepto enunciado precedentemente; con 
imputación a la cuenta “Valores a de
volver por el Tesoro, Sueldos y Varios 
Devueltos”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, ínséit- - 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ, 

-'efe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N5 21S5—E.
ña1 la. 5 de Satieinbre de 1958,
Expediente N- 2842)58.
VI3TO los contratos suscriptos.'en rep.resen- 

iac’ón de ’a Provincia, por el. D'e’egádo 'Gene
ral de la Priv'ncta de Salta- en la Capital Fe
deral, don Tufi A. Nazar con. Ja. e.inpresa 'de 
tranporte “A'fonso Giudici S. R. L.'”', para la 
carga y traslado de seis grupos electrógenos, 
destinados a la Municipalidades de M.-tán, Em 
barracón. Rosario de la Jjir-oritera, Tartagal y 
San Ramón de la Nueva Oran;

CONSIDERANDO:
Que se ha procedido, a ijfcontratación direc

ta de este servicio dado la urgencia en trans
portar a su destino los . referidos grupos elec- 
!ióg~nos, para su inmediata' instalación, y a- 
demas porque el precio convenido no: resulta 
inconveniente;

Por ello,

El Gob-rnaflor de la Prov’ncia. de Salta 
D E C RE T A -:

‘Art. Ji';— Apruébanse los siguientes conve- 
n'cs suscr'pí-ns. en representación de la Provin
cia, por el Delegado de la Provincia de Sa’ta 

en la Capital federal, 'don TUFI A. ÑAZAR, 
con la' empresa de transportes “Alfonso Giu- 
d,ci S. R. L.", y que a la letra dicen:

CONTRATO

•‘Entre el señor D- TUPI ANTONIO NAZAR 
Delegado General de la Provincia de Salta en 
la Capital Federal, quien actúa! en nombre y 
representación del Gobierno de la Provincia de 
Sada y, el señor D. ALFONSO GIUDICI,. en 
su carácter de Gerente de la Empresa de Trans
portes “Alfonso Giudici S. R. L.”, que en ade 
lame se denominará “La Empresa”, convienen 
en celebrar el presente contrato, sujeto a las 
siguientes cláusulas.
PRIMERO: —• “La Empresa” se compromete 
a trasladar desde el puerto de la ciudad de 
Buenos Aires, previa carga en el lugar día y 
hora que oportunamente se le indicará dos gru
pos electrógenos de propiedad del Gobierno 
de la Provincia de Salta, embalado en doce 
cajones cada grupo electrógeno, cuya numera
ción más ade.ante se detallará.— El personal 
necesario para la carga y descarga de los ca
miones correrá por cuenta exclusiva del Go
bierno de la Provincia de Salta.—
SEGUNDO; — “La Empresa” se compromete' 
al tras ado desde el puerto de la ciudad de Bue 
nos .Aires hasta .’a ciudad de Tartagal (Pro
vincia de Salta), de dos grupos electrógenos 
embalados en doce cajones cuya numeración y 
kilogramos a continuación se puntualizan: pri
mer grupo electrógeno: Cajón N? 366 con 10. 
211 kgrs.; 367 con 1.215 kgrs.; 368 con 532 kgrs. 
369 con 685 kgrs.; 370!con 468 kgrs.; 371 con267 
kgrs. 372 con 1..032 kgs. 3.73 con 186 kgrs. 374 con 
2.032 kgrs.; 375 cori 2.439 kgrs.; 376 con 546 
kgís.; y 377 con 127 kgrs.; segundo grupo elec
trógeno: Cajón N9 379 con 10.211 kgrs.; 380 
con 1.215 kgrs.; 381 con 532 kgrs.; 382 con 
685 kgrs.'; 383 con 468 kgrs.; 384 con 267 kgrs.; 
285 con 1.032 kgrs.; 386 con 186 kgrs.; 387 con 
2.032 kgrs.; 388 con. 2,439. kgrs.; 389 con 5'46 
kgrs.; y 390 con 127 kgrs.—

Los equipos detallados precedentemente, se
rán descargados en la sede de la Municipali
dad de la ciudad de Tartagal o en el lugar que 
indiquen las autoridades respectivas, convinién 
dose su transporte en la suma de $ 24.000.— 
de c|l. (Veinticuatro mil pesos moneda nacio
nal de curso legal), cada grupo electrógeno en 
concepto de flete, en que será satisfecho por 
la Municipalidad de la ciudad de Tartagal, re 
cibir la carga.—
TERCERO: — Se deja expresa constancia que 
la carga señalada en la cláusula “segundo” del 
presente contrato tiene seguro que cubre los 
riesgos hasta el lugar de destino.
CUARTO: — A los efectos de cualquier acción 
judicial relacionada con el presente las partes 
constituyen domicilio legal en está Capital Fe 
deral, el señor D. TUFI-ANTONIO NAZAR, en 
la Avda. Belgrano N9 1915, 5? Piso — Escri
torio “A” y, e ¡señor D. ALFONSO GIUDICI, 
en la calle San Luis N" 3.106.

Se firman cuatro ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la ciudad de Bue
nos Aires, Capital de la República Argentina, 
a los veintinueve días del mes de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho.— Fdo: Tufi A. 
Nazar — Delegado General de la Provincia de 
Salta en la Capital Federal y Alfonso Giudici.

CONTRATO 29

“ Entre el señor D. TUFI ANTONIO NAZAR, 
De’egado General de la Provincia de Salta en 
la Capital Federal, quien actúa en nombre y 
representación del Gobierno de la Provincia de 
Salta y, el señor D. ALFONSO GIUDICI, en 
su carácter'de Gerente de la empresa de trans 
portes “Alfonso Giudici S. R. L.”, que en ade
lante se denominará “La Empresa” convienen 
en ce’ebrar el presénte contrato, sujeto a las 
siguientes cláusulas.
PRIMERO: — “La Empresa” se compromete a 
trasladar desde el puerto de la ciudad'de Bue 
nos Aires, prev'a carga en el lugar, día y hora 
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que oportunamente 'se le indicará, un grupo 
electrógeno de propiedad del Gobierno de .'a 
Provincia de Salta, embalado en trece cajones, 
cuya numeración más adelante se detallará, Ei 
personal necesario para la carga y descarga de 
los camiones, correrá por cuenta exclusiva dei 
Gobierno de la Provincia de Salta.

SEGUNDO: — “La Empresa” se compromete 
el traslado, desde el puerto de la ciudad de 
Buenos Aires, hasta la ciudad de Metan, (Pro 
vinca de Salta), de un grujió electrógeno em
balado en trece cajones, cuya numeración y ki
logramos a continuación se puntualizan: Ca
jón N9 327 con 10.211 kgrs.; 328 con'1.215 kgrs.

329 con 532 kgrs.; 330 con 635 kgrs.; 331 con 
468 kgrs.; 332 con 267 kgrs.; 333 con 1032 kgrs.; 
334.con 186 kgrs.; 335 con 2.032 kgrs.; 336 con 
2.439 kgrs.; 337 con 546 kgrs.; 338 con 127 kgrs. 
y 339 con 41 kgrs.— El equipo detallado prece
dentemente, será descargado- en la sede de la 
Municipalidad de la ciudad de Metan o en el 
lugar que indiquen las autoridades respectivas, 
conviniéndose su transporte en la suma de % 
14.000.— (CATORCE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL- DE CURSO LEGAL), en concepto 
de flete, el que será satifescho por la Munici
palidad de la ciudad de Metán; al recibir la 
carga.
TERCERO: — Se deja expresa constancia que 
la carga señalada en la Cláusula “segundo” del 
presente contrato, tiene seguro que cubre los 
riesgos hasta el lugar de destino.
CUARTO: — A los efectos de cualquier acción 
judicial relacionada con el presente, las partes 
constituyen domicilio legal en esta Capital Fe
derar, el señor D. TUFI ANTONIO NAZAR, 
en la Avenida B'elgrano N’ 1915, 5’ Piso, Es
critorio “A”, y el señor D. ALFONSO GIUDI- 
CI en la calle San Luis N° 3106.

Se firman cuatro ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Bue
nos -Aires, Capital de la República Argentina, 
a los veintinueve días del mes de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho. Fdo: Tufi A. Na- 
zar — Delegado General de la Provincia de 
Salta en la Capital Federal y Alfonso Giudici.”

CONTRATO 3’

“Entre el señor D. TUFI ANTONIO NAZAR, 
Delegado General de la Prov-ncia de Salta en 
la Capital Federal, quien actúa en nombre y 
representación del Gobierno de la Provincia 
de Salta y, el señor D. ALFONSO GIUDICI, 
en su carácter de Gerente de la empresa de 
transportes “Alfonso Giudici SRL.”, quien en 
adelante se denominará “La Empresa”, convie
nen en ce’ebrar el presente contrato, sujeto a 
las siguientes cláusulas.
PRIMERO: — “La Empresa” se compromete a 
trasladar desde el puerto -de la ciudad de Bue 
nos Aires previa carga en el lugar, día y hora 
que oportunamente se le indicará un grupo elec 
trógeno de propiedad del Gob etno ue la Pro 
vincia de Salta, embalado en trece cajones cuya 
numeración más adelante se detallará.— El per
sonal necesario para carga y úoscí-’.ga de los ca 
miones, correrá por cuenta exclusiva delGobier 
no de la Provincia de Salta.
S5GUNDO: — “La Empresa” se compromete al 
traslado desde el puerto de la ciudad de Bue 
nos Aires hasta la ciudad de Rosario de la Fren 
tera (Provincia de Salta), -de un grupo t-lec- 

• trógeno embalado en trece cajones' cuya núme- 
rac.ón y kilogramos a continuación se puntua 
liza; Cajón n9 340 con 10.210 Kgrs., 341 con 
1.215 Kgrs.; 342 con 532 Kgrs.; 343 con con 
685 Kgrs.; 344 con 468 Kgrs.; 345 con 267 Krs.- 
346 con 1.032 Kgrs.; 347 con 186 Kgrs.- 348 
con 2.03'2 Kgrs.; 349 con 2.439 Kgrs.; 350 con 
546 Kgrs.; 351 con 41 Kgrs., y 352 con 127 Kgrs. 
El equipo detallado precedentemente será des 
cargado en la sede de la Municipal’dad de la 
Ciudad de Rosario de la- Frontera o en lugar 
que indiquen la sautoridades respectivas, con
viniéndose su transporte en la suma de m$n. 
14.000.— de c/1. (Catorce mil pesos moneda na 
cional de curso legal), en concepto de flete, en 

el que será satisfecho' por la Mu úc'palidad 
de la ciudad de Rosario de la Fi-c-iitera al reci 
bir la carga.

TERCERO: — Se deja constara ’-a que la -car
ga señalada en la cláusula “segundo" del pre 
senie contrato tiene seguro que lUbrg ios ríes 
gos hasta el lugar de deit'uo.
CUARTO: — A los efec'os oe cualquier acción 
judicial relacionado .- -n el presente, las partes 
constituyen domicilia legal <-n hsI;- Capiia, Fe 
deial, al señor D. Tufi Antoi.c Nazar, en la 
Avda. Belgrano n? 1915, 59 i.iso, Escritorio "A’ 
y, el señor D. Alfonso GmTci en ’a calle ¡san 
Luis n? 3106.

Se firman cuatro ejemplai°s de un mismo te
nor y a un solo efecto ei. 1& ciudad de Biu-nos 
Aires, Capital de la.i-i-soúbli.-a A g-u.: u« a 
veintinueve días del tnes de julio de mil nove
cientos cincuenta y ocno Firdadr: Tufi A 
Nazar Delegado General de la Provincia de 
Salta en la Capital Federal y Ai fui so Gutdi 
ci.”

CONTRATO 4?

“Entre el señor D. Tufi Antonio Nazar, Dele 
gado General de la Provine a de Saña en la Ca 
pital Federal, quién actúa en nombre y repre 
sentación del Gobierno de la Provincia de Sal
ta y, el señor D. Alfonso Guidici, en su carde 
ter de Gerente de la empresa de transportes 
‘Aifonsó Guidici S. R. L.”, que en adelante se 
denominará “La Empresa” convien-t-n en ceie 
brar el presente contrato, sujeto a las siguien 
tes cláusulas.
PRIMERO: — “La Empresa” se compromete a 
trasladar desde el puerto de la ciudad de Buenos 
Aires, previa carga en el lugar, día y hora que 
oportunamente se le indicará, un grupo cié.- 
trógeno de propiedad del Gobierno de la Prcvin 
cía de Salta, embalado en trece cajones, cuya 
numeración más ade.ante se detallará.— Er per
sonal necesario para la carga y descarga de los 
camiones, correrá por cuenta exclus-va del Go 
bierno de la Provincia de Salta.

SEGUNDO: — “La Empresa” se compromete al 
traslado, desde el puerto de la ciudad de Bue 
nos Aires hasta la ciudad de Embarcación (Pro 
vincia de Salta), de un grupo electrógeno emba 
lado en trece cajones, cuya numeración y kilo 
gramos a continuación se puntualiza: Cajón 
ne 353 con 10.211 Kgrs.; 354 con 1.215 K-gr.;.; 
355 con 532 Kgrs.; 356 con 685 Kgrs., 357 con 
468 Kgrs.; 358 con 267 Kgrs.; 359 con 1.6-1? 
Kgrs.; 360 con 186 Kgrs.; 361 con 2.032 Kgrs., 
362 con 2.439 Kgrs.; 363 con 546 Kgrs.; 364 con 
127 Kgrs.; y 365 con 41 Kgrs.; el equipo del.-i 
l ado precedentemente será descargado en !a 
sede de la Municipalidad de la ciudad de En-ber 

3 cación o en el lugar que indiquen las aut /iida 
des respectivas, conviniéndose su transporte ev. 
la suma de m$n. 22.000.— (Veintidós mil pe 
sos moneda nacional de curso legal), en cjicep 
to de flete, el que será satisfecho por la Muni 
cipalidad de la ciudad de Embarcación, ai rcci 
bir la carga.

TERCERO: —■ Se deja expresa constancia que 
la carga señalada en la cláusula “segundo” dp: 
presente contrato, tiene seguro que cubre los 
riesgos hasta el lugar del destino.
CUARTO: — A los efectos de cua.quie. acción 
judicial relacionada con el presente, las partes 
constituyen domicilio legal en esta- Capital Fe
deral: el señor D. Tufi Antonio Nazar, en la 
Avenida Belgrano N9 1915, 59 Pise Esc.’itJ-'io 
“A” y, el señor D. Alfonso Guidici en la calle 
San Luis N9 3106.— Se firman cuatro ejemp’a 
res de un-mismo tenor y a un sólo efecto, en 
la ciudad de Buenos Aires, Capital de la Re
pública Argentina, a los veintinueve día; del 
mes de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.— Firmado: Tufi A. Nazar Delegado Gene 
ral de la Provincia de Salta en la Capital Pede 
ral y Alfonso Guidici.”

CONTRATO 5?

“Entre el señor D. Tufi Antonio Nazar, 
gado General de la Provincia de Salta en la 

Capital Federal, quien actúa en nombre y re 
presentación del Gobierno de la Provincia de 
Salta y, el señor D. Alfonso Guidici, en su cu 
rácter de Gemente de la Empresa de Trami
tes “Alfonso Guidici, S. R. L”, que en adolan 
te se denominará “La Empresa” convienen en 
celebrar el presente contrato, sujeto a las si
guientes cláusulas.

PRIMERO: — “La Empresa” se compromete a 
trasladar desde el puerto de la ciudad de Bue
nos Aa-es previa carga en el lugar, día y hora 
que oportunamente se lé indi.aiá, un grupo elv.c 
trógeno de propiedad del Gobierno de la Previa 
cía de Salta, embalado en once cajones, cuya 
numeración más ade ante se detallará.— Ei per 
sonal necesario para la carga y descarga de ios 
camiones correrá por cuenta- exclusiva dsl ¿g 
bierno de la Provincia de Salta.
SEGUNDO: —• “La Empresa” se compromete 
al traslado desde el puerto de la ciudad de Bue 
nos Aires hasta la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orón (Provincia de Salta), del mane 
nado equipo embalado en once (11) cajones nu 
merados del 16 al 26 inc usive, el que tiene un 
pesos taproximado a los 20Í009 'kilogramos y de 
berá ser descargado en la sede de ai Mani. rpaii 
dad de San Ramón de la Nueva Oián o en ni 
lugar que ind.quen las autoridades respectivas 
conviniéndose su transporte 'en la suma de m$n. 
22.000.— de c/1. (Veintidós mil pesos moned.t 
nacional de curso legal), en concepto de flet-» 
el que será satisfecho por.la Municipalidad de 
Orán, al recibir la carga;

TERCERO: — Se deja, expresa constancia que 
la carga señalada en la cláusula “segundo” del 
presente contrato, tiene seguro que cubre los 
riesgos hasta el lugar de .destino.
CUARTO: — A los efectos de cualquies acción 
judicial re'acionada con el presente, las paites 
constituyen domicilio legal en esta Capital-Fe 
deral: el señor D. Tufi Antonio Nazar en la 
Avda. Belgrano N9 1915, 59 -Piso, Escritorio “A”, 
y el señor D. Alfonso Guidici, en la calle San 
Luis N9 3106.

Se firman cinco ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la ciudad de Buenos Ai
res, Capital de la República Argentina, a los 
ocho días del mes de agosto de mil nOvecien 
tos cincuenta y ocho.— Fdo.: Tufi A. Nazar 
Delegado General de la Provincia de Sait-.i en 
la Capital Federal y Alfonso Guidici.”

Art. 29.— Los gastos que importan estes con 
venios se abonarán por conducto de Adm nis 
tración General de Aguas de Salta, con car
go a la cuenta “Fondos de Electrificación Bu 
ral”.

Art. 39 — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Es Copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PúbMeas

DECRETO N9 2186-E.
SALTA, Setiembre 5 de 1958.
Expte. N9 3076|58.

Visto que Direc. de Arquitectura de la Pcia. solí 
cita se liquide a su favor la suma de 5 100.80 
m|n. a fin de reintegrar al medio oficial p ntor 
de la repartición, don Júan Manuel Vera igual 
cantidad en concepto ’de sueldo anual comple 
mentario, que fuera ingresado a Contaduría 
General de la Provincia mediante nota de ingre 
so n? 4812|1958;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la. Provincia, ■

El Gobernador de .la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°.— Con intervención de Contaduría G« 
neral de la Provincia y por su Tesorería Gene 
ral, liquídese a favor de Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia la suma de $ 100.80 m¡n. 
(Cien pesos con 80|100-moneda nacional), pura
que, con cargo de rendir cuenta, reintegre al 
señor Juan Manuel Vera igual cantidad por el



PÁfí.

concepto precedentemente enunciado; con im 
putación a la cuenta —‘‘Valores a Devolver por 
el Tesorero— Sueldos y Varios Devueltos”,

Art. 2?.— Comuniqúese', publíquese, insérte
se en u Registro Qficfál gr Brchívesa

BERNARDINO BIELLA
Es Copia: :
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2187-A.
SALTA, Setiembre 5 de 1958.
•Expíe N? 1072|B|58 (N?. 5076|57 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la resolución n9 

94 de la Caja de- Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, declarando que los servicios prestados 
por don Augusto Alejandro Buttner en la Ad 
minisiración’de Justicia Provincial son computa 
bles • para ante el instituto Municipal de Previ 
sión Social de la Ciudad de Buenos Aires;

Atento los cómputos, cargos é informes de 
fojas 28)129 y -29(130; a lo establecido en artícu 
los 1, 3, 6, 8 y 20 dél Decreto Ley Nacional 
9316)46 y en artículos 1, 2, 4 a 6 8 y 9 del Con 
vento de Reciprocidad Jubilatoria por Ley 1C41J 
41 y al dictámen producido en Fiscalía de Es
tado, corriente a fojas 33)134;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C B E T A :

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N° 94 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 14 de agosto pasado, cuya par 
te pertinente dispone:

“Art. I?.— DECLARAR COMPUTARLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decru 
to ley nacional N9 9316|46 Dos (2) Años Once 
(11) Meses y Veintiséis (26) Días de servicios 
prestados en la Administración Pública de esta 
Privmcia por el señor Augusto Alejandro Butt 
ner M. I. N9 1’78.115, para acreditarlos ante el 
Instituto Municipal de Previsión Social de la 
ciudad de Buenos Aires.”
“Art. 29.— ESTABLECER en $ 1.101.89 m|n. 
(Un mil ciento un pesos con ochenta y nueve 
centavos moneda nacional) la cantidad que, 
a su requerimiento debe ser ingresado o trans
ferida al Instituto. Municipal de Previsión Social 
de la ciudad de Buenos Aires, en concepto de 
aportes ingresados con más su intereses y di 
ferencia del cargo ■ artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N? 9316|46.”

“Art. 39.— La suma de $ 45.84 m|n. (Cua
renta y cinco pesos con ochenta y cuatro cen 
tavos moneda nacional) en concepto de diferen 
cia del cargo articuló ' 20 .del Decreto Ley Na 
cional N9 9316|46, deberá ser ingresado, por el 
señor Buttner ante el„ Instituto Municipal de 
Previsión Social de Ja ciudad, de Buenos Aires.”

Art. 29.— Comuniqúese, publíqueste, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López.

Jefa de Despacho, de Á. S,. y Salud Pública

DECRETO N9 3188-A.
SALTA. Setiembre 5 de 1958.
Expte. N9 28.715(58. ' '
—VISTO que por Decreto N9 337- de fecha 26 

de mayo ppdo,?i se_ h^cqncedi.do, licencia, extra- 
or-iinaria sin goceldé^süeldó .a.la Auxiliar 5?— 
Personal de Servicio 'del Hospital de Señor del 
Milagro— Srta. Rogelia. Editha Ramos, a par 
tir de 19 de. junio, del año en curso, y. no ha
biendo la misma hecho uso en.su oportunidad 
y siendo necesario regularizar esta situación,

Por ello y atento a lo informado por la Sub, 
secretaría de Salud: Pública y Oficina de Perso 
na, respectivamente, del Ministerio del; rubro,

. r:'.'-'■"■r1 -i—
SMMBfig.W 1S£§

El Gobernador de lá Províheia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Rectifícase el Decreto N9 337 de 
fecha 26 de mayo ppdo., dejando debidamente 
establecido que la licencia extraordinaria sin go 
ce de sueldo concedida a la Auxiliar 5“ —Per
sonal de Servicio del Hospital del Señor del 
Milagro Srta. Rogelia Editha Ramos, es a par 
tir del l9 de julio del año en curso, por ser es
ta la fecha con que la empleada de referenc a 
comenzó a hacer uso de dicha licencia.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia;
I,:na Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S- y Salud' Pública

EDICTOS DE MINAS

N9 2254
—SOLICITUD de permiso para exploración 

y cate? de Minen: les tí. prisa-1 y srvu a ra- 
tegería <n una zona de dos mil hectáreas ubi
cada en el D.ipaitamen c- 'de La Poma presenta 
da por el Sr. José Ba'doinrrn- Tu~ón en can
diente número 64.285—T, el- día catorce de Mar 
zo de 1958.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren coii algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi 
no de ley.—

La zona peticionada se desoribe en la siguien 
te forma: Tomando como punto de referencia 
el Nevado del Acay se inicien Í.000 mts, al Ñor 
te para llegar al P. P. de donde se medirán 
4.000 mts. al Norte, 5.000 mts. al Oeste, 4.000 
mts. al Sud. y 5.000 mts. al Este cerrando así la 
superficie solicitada de 2.000 ¡hectáreas.—

(La zona solicitada resulta, superpuesta en 9 
Has. aproximadamente a la mina “El Acay” ex 
pediente N? ’62’. 305—Z—55.—' A lo que se pro 
veyó.— Salta, mayo 28 de 1958.— Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de .conformi 
dad con lo establecido por el art. 25 del Códi
go de Minería.— Not'ifíquese, repóngase y resér. 
vese hasta su oportunidad.— Repóngase.— Cu
tes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus- efectos.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 12(9, al 26(9(58.

N? 2203 — Solicitud de permiso , para expío 
ración y cateo de Minerales de primera y Se
gunda Categoría en un zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Moli
nos, presentada por la Srá. Élená Josefina. Paga 
ni de Terlera, en expediente número 2474^-P, 
el día trece de Marzo de 1957 a horas siete.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con .algún, .derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma; se. toma como punto 
de referencia que a su vez es. punto de partida 
Ja Casa Grande, conocida también con la. de
nominación de Casa de Piedra»para, rodeo, des 
de este punto de partida se. miden. 2.500, me
tros al Sud, 4,000 metros, al Oeste, 5.000 me
tros al Norte, 4.000 metros..al. Este, y por úl
timo 2.500 metros al Sud,..para, cerrar,; así el 
perímetro de la superficie .solicitada.—. La zo.-.' 
na peticionada resulta-libre de.otros pedimen 
tos mineros.— A lo que.» se.,proveyó.— Salta, 
7 d'e julio de 1958.— Regístrese, publíquese. en 
el Boletín Oficial y fíjese, cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de M.1 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
la su oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha 
gra. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.

... . ..... J gQOJWOFWUL 2; .

Salta,' Agosto 14 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo, 

e) 5 al 19|9|58.

N9 altíl — Solicitud de permiso para 
juxpiuracion y vaieo ae Avrmeraiés ae 

JrrxiMcira y aegunaa categoría eu una <ao 
na cíe hjus mil nectareas upicaaa en el 
jcrepaKituiiemo ae «.osario de juerma, pre 
aeutrtua por ei oeñor vornenb rotuno 
cjonicz. ,eja expediente numero üoah—«ji 
Jc4 uia uos ue talero de iva'á a ñoras 
lnuev-.— La /Autoridad IVnnera rtroviu- 
ciai notifica a ios que se consideren con 
aigun aeiecnu para que 10 nagan valer 
en loima y dentro del termino ae ley.— 
La zona peticionada se descxiDe en la 
siguiente forma: se toma como punto de 
referencia el Lentro ael Viaductor que 
se encuentra pasando la estación Virrey 
1 olecto o rvio Dianco de la Linea lerrea 
b. L, ÍN. G. O. que va de lujarlo a Dan 
/Antonio de los Lo Ores; desde este pun
to que es tainDien punto ae partida se 
miden 2 . 3ÜU metros al íNorte, 4.UUU me 
tros al Oeste, 3 . jjuu metros al Sud, -Hr.uuü 
metros al Lste y por ultimo 2.3 UU me
tros al INorte para cerrar la superficie so 
licitada.— La zona peticionada resulta 
lidre de otros pedimentos mineros. —A 
lo que se proveyó.— Salta, 10 de ju
nio de 1 y5.8. Regístrese, publíquese en 
el boletín Oficial y fíjese cartel aviso en. 
las puertas de la Secretaria, de confor
midad con lo establecido, por el . art. 25 
del Código de Minería.— Notihquese, 
repóngase y resérvese-hasta. su. oportuni 
dad.— Antonio J. Gómez Augier. Juez 
Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 1956.

Roberto A. de los Ríos__ Secretario
e) 4 ai I8¡9|58

N9 2190 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría en una 2«o' 
na de Dos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Oran, presentada por 
él Señor Cornelio Porfirio Gómez, en es 
pediente número 2464—G. —el. día’ On 
ce de Marzo de 1957 a horas Nueve.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún dere
cho para que lo -hagan valer en forma 
y dentro del término de ley.— La zona 
peticionada se describe en la siguiente 
forma: se ha- tomado como punto de re
ferencia el centro del Abra de Zenta y 
se midieron desde aquí 6.000 metros 
Az. 459 para llegar al punto de partida 
desde el cual se miden 5.000 metros al 
Norte 4.000 metros al Este, 5-000 me 
tros al Sud y por último 4.000 metros al 
Oeste para cerrar el perímetro, de la- 
superficie solicitada.— La zona peticiona
da resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
julio 4 de 1958.— Regístrese, publique, 
se én el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en Jas puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el 
Art. 25 del Código de Minería.'— No- 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha 
gra — Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos. ' 
Salta, Agosto 14 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 4 al 1819(58 - j

EDICTOS CITATORIOS

N9 2249 _ REF: Expte. N9 14367|48-
Epifanio Salvatierra s. r. p. 126|2. 

EDICTO • CITATORIO:
A los efectos establecidos por- el Có 

digo de Aguas, hace saber que’ Epifanio' 
Salvatierra tiene solicitado reconocimien 

en.su
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to de concesión de agua pública para irri 
gar con una dotación de 2,10 1 ¡segundo 
a derivar del Río La Viña (margen iz 
quierda), por la hijuela La Costa, con 
carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 4 Has. del inmueble 
"t.1 Desmonte”, catastro N9 474, .ubica 
do en el Departamento La Viña, En es 
tiajé, lendrá turno de 48 horas cada 40 
días con todo el caudal de la menciona 
ua acequia.
remando Zilvetti Arce Ene. Registro 
.Aguas A. G. A. S.

Administración General de Aguas 
e) 11 ¡9 al 25|9|58

N9 2250 — REF: Expte. N9 15019148 
MICAELA FRANClbCA CRUZ s. r. p. 
IZ6|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que MI
CAELA FRANCISCA CRUZ tiene soli 
citado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota
ción de 0.267 1 ¡segundo, a derivar del 
Río Guachipas, con carácter PERMA
NENTE y a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 5.099 m2., del inmueble SJnom 
bre, catastro N9 145, ubicado en Tala- 
pampa, Departamento de La Viña.— 
En estiaje, turno de 6 horas en ciclos de 
35 días con la mitad del caudal total de 
la hijuela Del Alto. 
Fernando Zilvetti Arce 

Aguas — A.
SALTA.
Administración General de Aguas 

e) 11 ¡9 al 25[9|58

— Eng. Registro 
i. A. S.

N’ 2234 — REF; Expte. N9 4402 |A|5 7. 
JORGE AZAR s. r. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, se hace saber que 
Jorge Azar tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para i- 
rrigar con una dotación^de 131,25 1 ¡se
gundo, a derivar del Río Pasaje o Jura 
mentó (márgen izquierda), por un canal 
comunero, con carácter T EMPORAL— 
EVENTUAL, una superficie de 250 Has. 
del inmueble “FRACCION FINCA EL 
ARENAL” catastro N9 .655, ubicado en 
el Partido de Pitos, Segunda Sección De. 
parlamento de Anta.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA,
Administración General de Aguas, 

e) 10|9 al 24P9I58

N9 2226 — REF: Expte. N9 14223|48. 
FLORINDA EM1TERIA ARANA s. r.
p. 125|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que FLO 
RINDA EM1TERIA ARANA tiene soli
citado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota
ción de 1,57 1 ¡segundo, a derivar del 
Río Guachipas (márgen izquierda), por 
la hijuela Del Alto, con carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 3 Has., del inmueble S|nombre, 
catastro N9 43, ubicado en el Distrito de 
Talapampa, Departamento La Viña.— 
En estiaje, tendrá turno de 48 horas ca
da 35 días con todo el caudal de la 
acequia mencionada.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
• SALTA, ’ _ 

Administración General de Aguas,
e) 10|9 al 24|9|58

2225 — REF': Expte. N9 2671 ¡55.— 
HEDRO ZARATE s. r. p.' 125¡2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que PE-- 
DRO ZARA’IE tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con una dotación de U,09 1 ¡se
gundo, a derivar del Arroyo Tilián, con 
carácter, PERMaNEN IE y a PERPETUI 
DaD, una superficie de 1.81 7.9U mts2. 
del inmueble “LOTE N? 10”, catastro 
N? 375, ubicado en el Departamento de 
Chicoana, a desmembrarse (Art. 233 
del C. de Aguas) de la concesión origina 
ría dada por Decreto N9 7728 de fecha 
1811 111953. Expte. N9 7761 ¡48.— En 
estiaje, tendrá turno de 29 minutos 32 
segundo en un ciclo de 30 días con todo 
el caudal del niroyo i u.em.
Fernando Zilvetti Arce — Eng. Registro 

Aguas — A. G. A. S.
SALTA,
Administración General de Aguas, 

__  ____________ e) 1 u|9 ai ¿^í¡y|jó

830151.—N9 2224 — REf : Expte. N9 1 
JUAN BENITO LAJAD s. r.

tDiCl'O ClTATORlL
r—-A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que JUAN 
BENITO LAJAD tiene solicitado recono 
cimiento de concesión de agua pública 
pars irrigar con una dotac.on de 1,31 
I ¡segundo, a derivar del Río Chuñapam 
pa (márgen izquierda), mediante el a- 
cueducto El Nogal, con carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una super 
ficie de 2,5000 Has., del inmueble “1E 
RRENO”, catastro N9 300, ubicado en 
el Departamento La Viña.— En estiaje 
tendrá turno de 2 horas cada 45 días 
con todo el caudal del mencionado a- 
cueducto.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

Aguas —. A. G. A. S.
• SALTA,

Administración General de Aguas 
e) 10|9 al 24F9I58

N’s 2182 — REF: Expte. N’ 2159¡F[58.— DO
MINGO F. FERNANDEZ s. o. p. 125 ¡2.— EDIO 
TO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Domingo F. Fernán 
dez tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 5,25 l|segundo, a derivar del Río Arenales 
(márgen derecha), por la acequia El Retiro y 
sujeto a las disposiciones que establece el Art. 
217 del Código de Aguas, con carácter Tem
poral-Eventual, una superficie de 10 Has. del 
inmueble Finca Fracción de “La Merced de 
Arriba”, catastro N? 1641 y 1654, ubicado en 
el Departamento de Rosario de Lerma.

SALTA ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

e) 3|9 al 17|9|58.

N9 2176 — REF: Expte. 3102|55.— FRANGIS 
CO Y JAIME SANCHEZ S. o. p. 123|2.—- c.|20 
fs. útiles.— EDICTO CITATORIO.

A los efectos estableceos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco y- Jaime 
Sánchez tienen solicitado otorganrento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 21 l|segundo, a'derivar del Río 
Las Pavas (margen derecha), por una acequia 
comunera, con carácter Temporal-Permanente, 
una superficie de 40 Has. del Inmueble “Frac 
ción F nca Madre Vieja”, catastro N" 373, u- 
bicado en ol Distrito El Saladillo, Departamen 
.tu de General Güemes.

SALTA - ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

») 2|9 al 16|9|58.

LICITACIONES PUBLICAS

• N’ 2258
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

Licitación Públicas YS. N" 495 y 490 
“Llámase a Lic.taciones Públicas YS. N" 495 

y 496, para la adquisición de madera aserrada, 
cuyas aperturas se efectuarán el día 25 de Se 
tiembre de 1958 a horas 9, en la Oficina de Com 
pras en Plaza de la Administración de Y. P. F. 
del Norte, Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y so icitar Pliegos en la mencionada Oíici 
na de Compras y en la Representación Legal 
de Y. P. F., sita en Deán Funes 8, Salta.”

Administrador del Yacimiento del Norte 
e) 12|9 al 19| 9 ¡58.

N» 2257
YAC IM< ENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

Licitación Pública YS. N’ 492, 493 y 494 
“Llámase a Licitaciones Públicas YS. Nv 492,

493 y 4s4, pala .a adquisición de madera ase
rrada y alfalfa en fardos, cuyas aperturas se 
efe tuaián ei uía ¿3 ue tín more ue isa a ho
ras 9, en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de los Y. P. F. déí Norte, Campa. 
mentó Vespucio (Sa ca).

Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar pliegos, en la mencionada Ofici 
na de Compras y en la Representación Legal 
de Y. P. F. s.ta en Deán Funes 8, Salta.” 

Administrador del Yacimiento del Norte 
e) 12|9 al 19| 9 |58.

N’ 2256
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE
SALTA

Licitaciones Públicas N?s. 490 y 491[58.
"Por el término de cinco días a contar del 

13 y 15 de Setiembre del cte. año, llámase a 
Licitaciones Públicas N’s. 490 y 491, para contra 
tar la Mano de Obra para realizar Apertura 
de Picadas y Plantado d» Poetes y gón 
a granel -en zona Norte, cuyas aperturas se e- 
fectuará los días 17 y 19 de Setiembre d: 1958, 
respectivamente, a las 11 hs. en la Administra
ción del Norte, (Oficina de Contiatos) s ta en 
Campamento Vespucio”.

“Los interesados en obtener pliegos de con 
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citadas y a Ja Representa 
ción Legal, Deán Funes 8, Salta.”

e) 12|9 al 19(9 ¡58.

N’ 2255
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
SALTA

I/c'tacióli Pública N? 489|58.
“Por el término de 20 días a contar del día 

11 de Setiembre del cte. año, llámase a Licita 
ción Pública N? 489, para la Contratación de 
los servicios de Transportes de Materiales Va 
ríos en Yacimientos Norte, por el término de 
un año "uya ap'rtura se efectuará el día 30 de 
Setiembre de 1958 a las 11 horas en la Adminis 
ilación del "Norte (Oficina de Contratos), sita 
en Campamento Vespucio”.

‘Los interesados en adquirir pliegos de condl 
ciones o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración' citada; a la Representación, 
Legal, Deán Funes 8, Salta y a la Planta A'ma 
cenaje Tucumán — Avda. Sáenz Peña 830. Tucu 
mán.”

e) 1219 al 19¡ 9 ¡58.

N’ 2233
Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública

Expte. N? 59.615|58.
Llámase a Licitación pública N° 150,58 para 

el día 30 del mes de setiembre de 1958, a las 
16,30 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan con destino a la 
Dirección de Maternidad é Infancia y durante 
el año 1958.
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La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento'de Contrataciones — Sec 
clon Contrataciones Centralizadas — Paseo Co 
lón — 329 — 8» .Piso — Capital Federal, 'de
biendo 'dirigirse’’‘paiáPpliegos' é informes al ci
tado Departamento.' '■ ’

’ Las necesidá'désifse refieren a: heladeras, la- 
varropas; estufas, yeiítiiádófes, cocinas a gas, 
olías 'a ■préstón',-’ calentadores' a presión, máqui 
naá’-dé cosér.:i- ’’ ’"1

N9 2208 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD' PUBLICA’’— Expediente 
Ni 59.416)58. ‘ - - • • ■
' Llámase a Licitación Pública N9 144|58 para

el día 29 del mes de setiembre de 1958, a las
16 horas, para’ subvenir "las necesidades que a
continuación se detallan con destino a la Di
rección de Maternidad e Infancia y durante 
el -año 1958..

La apertura de las propuestas tendrá lugar
en el Departamento' de Contrataciones, Sección 
Contrataciones Centralizadas, Paseo Colón 329,
89 Piso, Capital Federal, debiendp dirigirse pa 
rá pliegos e’ informes' al' citado Departamento.

Las necesidades se refieren a: almohadas, col 
chones, colchas, ropitas para bebé; Cotín de

•Buenos Aires, 9 de Setiembre de 1958.
. El Director' General 'de Administración 
Hipólito Dízeó''— Director ‘ '

Reg.' de Acto’. ‘Ventas, Contratos y Patrimonios 
ej 919 al 23¡ 9158.

Nc 2222 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PÚBLICA.

Expte. N9 59.687|58, Licitación Pública N’ 
139|58.— Adquisición de Leche en polvo, des
cremada, ■ acidificada, etc., con destino a la Di
rección ■de-!:Maíern¿iad‘e Ihfanóía para la lu
cha contra' la-'mortalidad infantil.
’ Sé comunica a lós interesados que la licita

ción de referencia) cuya' apertura'había sido 
fijada para el día 19 de Setiembre de 1958 a 
las 16 horas,’h'a‘: sido diferida para el día 29 
dél mismo mes’á las-14 horas.

Buenos Aires, 8 de Setiembre de 1958.
El Director General de Administración.

9(9 hlJ’>23]9|58.

N9 221 — MINISTERIO DE. ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD” "'PÚBLICA.— ’ Expte. N9 
59.614|58.

Llámase a Licitación Pública N9 149|58, pa
ra el día 30 del mes de Setiembre de 1958, a 
las 16 horas, para subvenir las necesidades'que 
ii’' cohtiñüáción''’’se' detallan 'hon'2 * destino a la 
Dirección,’de?Materhi8áéí'ífe: írifáncia*  y durante 
el año 1958. Ke?:fi

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento ’de 'c.óntrat'á'ciories, Sección 
Contrataciones ' Centralizadas;''páseo Colón 329, 
89 ’Piso, Capital Fe'deral,'‘débiend'o'dirigirse pa 
ra pliegos e informés”'4 * * * 8al citado Departamento

Las necesidades se refieren a: la adquisición 
de muebles.

Buenos Aires, 9 de Setiembre de 1958.
El Director Gral. de Administración

e) 9' ál‘23|9|58.

N9 2209 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Expediente N9 59..204|58 .
Llámase a licitación pública N9 141)58 para 

el día 29 del mes de Setiembre de 1958, a las 
15,00 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan con destinó a la Di 
rección ■&'M¿temiáad,‘é'infancia’y durante él 
año 1958. '''' •" "

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento ' de Contrataciones —Sec
ción Contrataciones*  Ceñtrálízadas— Paseo Co
lón 329— 89 Piso Capital’Federal, debiendo di 
rigirse para pliegos ‘é’ ’ihfórmeé' al citado De 
parlamento.' ' ' J

Las necesidades se refieren a: la adquisición 
de antibióticos.'

Buenos Aires, 8 de Setiembre de. 1958.
Él Director" ’Gral. 'de”ÚM' Administración

e) 8 al 22|9|58 

algodón, frazadas, fundas para almohadas, sá 
bañas, impermeable"’'"especial para cama, etc.

Buenos' Aires, ’S^de*  setiembre’ 'de 1958.
El Director General de Administración 

‘ ■ e) 8'al 22)9|58.

S E C C I ,O N ■ J U O J C J A L

EDiCTOS SUCESORIOS

N9 2245 — SUCESORIO— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y - Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los in 
teresados eñ lá sucesión de NATIVIDAD 
ó. MARiA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOyA-— Salt.a, Setiembre 8 de 1958. 
/^gustín Escalada Yriondo’__  Secretario
Eduardo Velarde — Abogado 
_____________ e)_igi9_ al 2'21)0158____

N° 22-14 —- El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
uópez de Mendoza,

2 de Setiembre de "1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno'-— Secretario

e) 1.01'9 al 22110158

N? 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción c. y C. cita y éiripláza’ por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez. ' ’

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
________ e) J 0|? al 22] l0|58__________

N.9 2230 — SUCESORIO.—- El Juez.d? 
(9 Instancia y 4J Nominación éjn 1° Gi 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal,- cita- 
por treinta días a herederos'y acreedores' 
de FILOMENO COPA.—r Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N9 2210 — SUCESORIO.
El. Sr. Juez ds I9 Instancia y 49 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por "treinta 
^ias a herederos y acreedores de don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de''1958.— MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8)9 al 20)10)58.

N» 2206 — SUCESORIO:
El sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 dé 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro. Moreno, 
Secretarlo.

e) 5)9 al 17)10)58.

N9 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
_____________________ é) 4|9 al 16|1O|58

N9 2201 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.-;— Sal
ta, Septiembre 19 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

_ é) 4|9 al 16|£0158

N° 2194 — SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de l9 Instancia y 19 Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
y herederos que se consideren con dere 

cho a los bienes de la Sucesión dé RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicar'án por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguijar — Secretaria

‘ ' ______ e) 4|9 al 16| 10|58

N9 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil P Instancia 49 Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por y-ein 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 3)9 al 15|10|58.

N9'2183 — EDICTO:
El Sr. Juez civil i9 Instancia 5» Nominación 

c'ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionisia Guaymás de Ajaya.— 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Agosto 6 d 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 3)9 al 15)10)58.

N? 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nommación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emp’aza, a los herederos y acreedores de 
don Rodolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de
rechos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Dra. ELOISA G. AGÚÍLAR. Secretaria.

e) 2)9 al 16 del 10)58.

N9 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 39 Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creeúores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttario. 

e) 2)9 al 14|10|58.

N9 2167 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

minación, Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 1)9 al 13)10)58.

N9 2165 — El Sr. Juez de 2» Nommación 
Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL ÜBRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 1|9 al 13|10|58.

N9 2164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario.

e) 1|9 al 13|10|58.

N9 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Augler, Juez de Pri

mera Instancia y Quinta Nominación en lo CJ 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Pécíro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio. de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretarlo. 

_______ e) 27)8 al 8)10)58.

N9 2123 — El Sr. Juez dé Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Avehno An
drés Monteros, por eI término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, .Secretarlo.— Salta, A- 
gosto 26 de 1958.

e) 27)8 al 8)10158.
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N? 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nómina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores dé don Angel Feh- 
flon Corrales, por el término dé treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— .Salta, 26 
de Agosto de 1958.

é) 27|8 al 8|10|58.

N» 2121 — TESTAMENTARIO. ,
El Sr. Juez de 1*  Instancia en la Civil y Co 

mercial, 5“ Nominación de la Provincia, cita, 
liama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Juan Sala.

2072 EDICTOS:
El Sr. Juez, en lo Civil y. Comercial de 

Ira. instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia,- cita, por treinta- días' a^ here 
d’eros y acreedores de don Juan ZAN- 
NIER.

Salta, 20 de Agosto de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
2118 al 2|10|58

Salta, 25 de Agosto de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

e) 27(8 al 8|10|58.

N? 2104 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia’ Primera 

Nominación Civil y Comérciál cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores dé 
Dolores Arias y de Inocencia Ságuia o Saguiá 
Salazar de Arias.— Edictos en "Boletín Ofi
cial” y "Foro salterio”.

Salta, 12 de Agosto dé 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26|8 al’ g|10|58:

N’ 2103 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial 1’ lust. 4*  Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando*,  
Miguel y Belisarlo Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
______________ t) 26|8 al 7|10|58.___________

N» 2102 — EDICTO SUCESORIO.
Él Sr. Juez * de 1’ Instancia 2» Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Antonia Léiva de Cos
tas .

Salta, Agosto 22 dé 1958.
ANIBAL UBRIBÁRRI,' Escribano Secretario.

e) 26|2 al' 7110.158:

N.» 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 3*  Nomina

ción' cita y. emplazas por treinta' días" a- herede 
ros - y acreedores de doña Francisca Casado 

’ de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
cíe’ 1958.'
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26|8 al 7|10¡58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
cíal, cita por treinta días a herederos y 
acreedores dé Don PEDRO NOLASCO 
MERCADO, a fin de que: hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 1,7 de 1958.-
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

21|8 al 2(10158

2073 —EDICTOS:
El Juez de 1 ra. Instancia en lo Civil 

3 ra. Nominación cita y emplaza a los he 
rederos-y acreedores de don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus. derechos.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario

2118’ al 2110158/

2071 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 
___________ _______ 2118 al 2HÜ158

N9 2070 — TESTAMENTARIO: —El 
Sr. Juez Civil y Comercial 19 Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos y .acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —-Salta, 20 de 
agostó de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguí 
lar — Secretaria.
______________ e) 21|8 al 2| 10 (58___

2059 — EDICTOS:
El señor Juez de Primera Instancia,. 

Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
póf treinta días a herederos y acreedo
res dé SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto de 1958.
. Dr. MANUEL MOGRO MORENO ' 

o Secretario
. _________2H8 al 2|10|58

N? ,2051.—..El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Guaría Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita 
y emplaza a los herederos de doña Natividad 
Alarcón dg Díaz, por el término de treinta 
días' para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, Ju 
nio 9 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 20[8 al l»|10|58.

N? 2044.— SUCESORIO:
SÍ señor Juez de 1*  Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 de 1958.
Dr; MAÑÚEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 20|8 al l’|10|58.

N’ 2028 — EDÍOTOS.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de. EMMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEÓRGINA ZURITA.

Salta, Agosto 11 de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario

Juzg. Inst. C. y O. de 5» Nominación 
e) 19|8 al 3G| 9 ¡58.

N’ 2022
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Tereei-. Nomina 
cionV'cita' y emplaza’ a herederos y acreedores 
dé-Francisco García Caballero— salta', Agosto 
18 de 1958;

Agústín' Escalada Yrlondo — Secretario.
e) 18|8 al 29' 9 158.

N? 2016 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

misaeión Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jaco- 
ba Luque de Gómez; cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos en ‘"Boletín 
Oficial" y ‘‘Foro Salteño".

Salta, .13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 14|8 al 26|9[58.

N’" 2007'’
EÍ’ Sr. Juez .Civil Segunda Nominación, cita 

por*  tréínta días a interesados Sucesión MODES 
TA' crescéñciá castillo de miau.

SÁLTá, Agosto 5 de 1958..
Aníbal Urribarrl — Escribano’ Secretarlo .

14|8 al 26l9|58.

N’ '2005* 1
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y Comercial de-la Provincia, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedóres de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yrlondo — Secretario.
14|8 al 26|9|58.

N? 2002
Sucesorio: —; El Dr. Angel José Vidal, Juez 

ce -P-" Nominación O. y O., cita y emp aza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar- 
dc Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958.'.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo
14|8 ál ’26| 9 ¡58.i» ■ ■ ........ ■ , . K ;'

N? 1985 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, en. lo Ci

vil y Comercial, 2*  Nominación, Dr. José Ri
cardo V dal Frías, cita y emp'aza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Politti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
bagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1958..
Aníbal Urribarri, Escribano*  Secretario.

e) 12J8 al 24|9|58.

N’ 1976 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza -por treinta días a. he 
rederos y acreedores .de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Jül'io de.IVSS. '
Dra. Eloísa G, Aguilar,secretaria. 

_________________ . ■ ■ e) 12|8 al 24j 9 ¡58.

N" 1975 —
El Sn Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

_________ _________ e) j2|8 al 24¡ 9 ¡58.

N3 1974 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil c / 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos' y acreedores de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN PEREYRA DE- COHEN.— Salta, 
24 de Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila" 
Secretaria. •
___________________ e) 12|8 ál 24| 9 ¡58.

N’ 1971 — SUCESORIO .
El Señor Juez de- Primera Instancia y Según. 

da Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emp’aza por el término de 30 
dias, a herederos y acreedores de don José Mo 
rillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos.— salta, 11 de Agesto de 
1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 ¡58.

N’ 1967 ■— Adolfo D. Tortno, Juez Civil' y 
Comercial de Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos ,y acreedores 
de don Loo San.

Salta, Agosto 5 ae 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 11|8 al 23|9|58.

N? 1948 — SUCESORIO:.— Sr. Juez Civil 
v Comercial 3»'Nominación cita y emplaza po- 
rreinta días herederos y ’acreedores dé don Mar 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yrlondo — Secretario

ej 8[8 al 22| 9 |58

N9 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Pri 
mera Instancia en ’o Civil y Comercial, Según 
da N minación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don. Emilio Co
ronel.

Salta: 6 de Julio de 1958.
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■ Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.
e) 7|8 al 19] 9 |58;__

N» 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr Ernesto Samán, cita y emplaza pin 

treinta días a herederos y acreedores de Doña. 
Mercedes Chauqúi de Fernández, para que ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 1 do agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretaria

e) 7|8 al 19| 9 '58.

N° 1936 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1» Nomisación en lo Civil y 

Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Eiva 
Ríos.

Salta, Julio 22 de 1958.
Dra. Eloísa J. Aguilar.

e) 7(8 al 19|9]58. •

N9 1921

N° 2188 — Por; JOSE ABDO — JUDICIAL
— BASE: $ 20.000.

El día 26 de Setiembre -ds 1958, a horas 18 
en mi escritorio calle: Caseros N9 306, de es
ta Ciudad; Remataré, con la BASE de Veinte 
Mil Pesos Moneda Nacional, o sean las dos 
terceras partes de la valuación Fiscal, los de 
rechos y acciones que se han adjudicado a do 
fia Carmen Gangi de Grifasi, a don: Salvador 
Gangi y Alfio Gangi, sobre Un Inmueble ubi
cado en calle Deán Funes N9 864 de esta Ciu
dad.— Inscripto a folio 159, asiento 174, del 
libro 6 de R. I. de la Capital; Partida N9 2099; 
Manzana 40— Parcela 26, y que se adjudica
ra a los deudores en el juicio Sucesorio de 
doña Rosa Escandurra ó Escandurre de Gan- 
gi; correspondiendo a cada uno de los herede 
ros mencionados la cuarta parte indivisa sobre 
el inmueble descripto.— Ordena: El Señor 
Juez de l9 Instancia en lo Civil y Comercial
39 Nominación.— Juicio “Caratulado” Ejecu
ción de Sentencia.— Papi, Femando Pedro y 
Carlos Alberto vs. Gangi, Alfio y Otros”.— 
Expte. N° 19737|58.— Seña el 30 olo en el ac
to del remate y a cuenta de la compra.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— E- 
dictos por 15 días en el Boletín Oficial y dia
rio El Intransigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros 306, 
Ciudad.

e) 3 al 24|9|58
N9 2187 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL

— UN LOTE DE TERRENO EN “VILLA SAN 
LORENZO”' — BASE $ 333.33.

El día 29 de Setiembre de 1958, siendo horas 
17, en mi escritorio" calle Caseros N9 306, de 
esta Ciudad, Remataré con la BASE de Tres 
cientos Treinta y Tres Pesos con Treinta y 
Tres Centavos M]N., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación Fiscal, Un Lote de 
Terreno, ubicado en Villa San Lorenzo, seña
lado con el N9 6, del plano 1957, título regis
trado a folio 239, asiento 1 del libro 126 de 
R. I. de la Capital.— Ordena: el Señor Juez 
de l9 Instancia en lo Civil y Comercial 29 
Nominación.— Juicio — Ejecutivo — “López. 
Ríos Antoriio vs. Sartíni,- Gerardo Cayetano”, 
Expte. -N9 24.747156.— Seña el 30 o|o en el acto 
del remate a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en el Boletín Óficial y diario El In
transigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros N9 
306,. Ciudad.

e) 3 al 24|9|58.

SUCES RIO: — El Sr. Juez de 2? Nominación 
C. y C. cita y emplaza por 38 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano secretario.

e) 3(8 al 16] 9 (58,

Nv 1917 — SUCESORIO.
EÍ señor Juez' de Primera Instancia 3? No

minación, ai lo Qívfl y Comercial, cita, llama 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Don Antonio ¿Ramos Chacón, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar per 
Ley— Sa'ta, l9 de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 4|8 al 16¡9'58.

N9 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se 

gunda Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
de julio de 1938.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cretario.

e) 4|8 al 16|9|58.

N9 1655 —
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Quinta Nominación, cita y em 
plaza a los acreedores y herederos de doña MA 
RÍA ELENA RUIZ ae DIEZ, para que hagan 
valer sus derechos en el término de ley.

Humberto Alias D'Abats — Secretario
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 59 Ncminao'c.i

e) 19(8 al 30] 9 (58.

REMATES JUDICIALES

N9 3263 POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Camión ‘’Ford Mad. 1956” — 

Base $ 282.323.88 M|N.
El día 3 de Octubre de 1958, a horas 18, en 

Urquiza '326 de esta ciudad remataré con la 
Base de Doscientos ochenta y dos mil trescien 
tos veintitrés pesos con ochenta y ocho centa 
vos moneda nacional, un camión marca Ford— 
mode’o 1956— tipo F—900 N9 F—90—S 6 H 
78406, con motor totalmente desarmado y en el 
estado en que se encuentra. Encontrándose el 
vehículo en poder del señor José Domingo Sa’- 
'•■ha, si’o en calle Brown N9 56 de esta ciudad, 
donde puede ser revisado por los interesados. 
El comprador abonará en el acto del remate 
el "0% del precio y a cuenta del mismo. Ordena 
el Señor Juez’de l9 Inst. en lo C:vil y com. 

;49 Nominación en los autos: “Ejecuc’ón Fren 
dar’a — Saicha, José Domingo vs. Cirilo La- 
fuente Sánchez — Expte. N9 22.535|58. Ccmi 
s ón de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por cinco días en los diarios B. Oficial y El 
Tribuno (Art. 31 de la Ley 12.962).

e) 16|9 al 22] 9 |58.

N? 2259 — POR ANDRES ÍLVENÍO 
Judicial — Un Combinado “Franklin’*

■El 30 de Setiembre de 1958, en Mendoza 357 
(Dpto. 4) a las 18 horas, remataré por Dis
posición del sr. Juez de l9 Inst. 49 Nom; en eje 
ración prendaria seguida por los Sres. Francis 
co Moschetti y Cía. vs. Sebastián Cábulo, Un 
combinado “Franklin” mod. FD—76—A N9 62717 
ambas corrientes c/alt., en perfecto estado de 
funcionamiento. Verlo dep. Judicial Sres. Mos 
chetti, Caseros 649.

Base de venta el 50% de la deuda o sean Cua 
tro mil novecientos cincuenta pesos m|n. (3 
4.950.—) dinero de contado y al mejor postor 
Se a 20% saldo una vez aprobado el remate, 
con 10 días ante’ación Ley N9 12962.— Publi
cación ‘B. Oficial” 10 días y 5 días “Tribuno’’.

Informes al suscrito— Andrés Ilvento — Mar 
tillero Público, Mendoza 457 (Dpto. 4) — Salta 

e) 16|9 al 29| 9 |58.

N9 2253
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial Terreno en la ciudad
El día 7 de octubre de 1958, a horas 11.30 en 

mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venderé 
en Pública Subasta, Con Base de $ 3.533.33 xo 
o sea por el valor de las 2/3 partes de su ava 
lua?ión fiscal, un lote de terreno que en el pía 
no N9 1.746 de la D. G. de I., se lo designa con 
el N9 11 de la Manz. 33 f) formada por el cru 
ce de Fas cañes S. Luis, Rioja, Lamadrid y 10 
de Octubre midiendo s/plano 10 x 20.3 mts., co 
^respondiéndoles en propiedad al señor Agustín 
Pórrega s/registro a Filo. 105, As. 254 del Libro 
7 de Promesas de Venta. N. Catastral: Part. 
23.924, Sec-, F,Manz. 43 b) Pare. 4. En el acto 
30% de seña a. cta. de la compra. Comisión 
a cargo del comprador. Publicación edictos 15 
días en B. Oficial y Foro Salteño. Ordena Sr. 
Juezde 11 Inst. C. y C. 59 Nominación en jui
cio: “Díaz José E. vs. Párraga o Pórrega Agus 
tín — Ejecutivo”. Miguel A. Gallo Castellanos 
Martiliero Público, T. E. 5076.

e) 1219 al 3] 10158.

N9 2252
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Inmuebles en la Ciudad 
..El día 6 de Octubre de 1958, a horas 11 30 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venede 
ré en Pública Subasta, con base de las 2/3 par 
tes de su avaluación pericial, dos lotes dfi te
rrenos ubicados en esta ciudad, de propiedad 
del señor Estanislao Miranda por título registra 
do a Flio. 435, As. 1 del Libro 200 de R. I. Capi 
tal, designados en el plano N9 1.356 con los N9s. 
1 y 2. Al I9 re lo ubica en calle Alberdi N9 
1.305 esq. Pje. J. M. Astigueta y en él se en 
cuentra edificada una pieza de ladrillo y otra de 
madera con techo de zinc que dan frente al 
Pje., contando el terreno s/informe pericial con 
una extensión aproximada de 23 mts. rumbo 

E‘’’e v s|plano con una sup. de 112 mts.
50 dmts2. Base $ 6.666.66 mln. Al 2° se lo ubica 
en el mismo Pje. entre J. B. Alberdi y Avda. 
Independencia; s/informe pericial cuenta apro, 
x:madamente con 15 mts. de frente s/el Pje. por 
25 mts. de fondo rumbo Sud, con una sup. s/ 
plano de 216 mts. 50 dmts2. en él Se encuentra 
una edificación de cuatro habitaciones ,dos de 
material cocido sin techo ni puerta y dos de 
matera! crudo con techo de fibro cemento; su 
frente es de material cocido y completamente ce 
rrado.

BASE: $ 32.000.— M]N.
La N. Catastral de los Jotes es Part. 20817 

y 20820. Como gravámen reconoce una hipóte 
ca en 1er. Término a favor de Ramón Muro 
por § 13.440 m|n. reg. a flio.. 436, As. 2 del 
mismo libro. En el acto 20% seña a cta. compra 
Comis’ón cargo comprador. Publicación edictos 
15 días en B. Oficial y Foro Salteño y un dia 
en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de l9 Inst. 
C. y C. 39 Nominación en juicio: “Mena Antonio 
vs. M'randa Elba P. de y E. Miranda— Ejecuti 
vo”. Miguel A. Gallo Castellanos— Martiliero 
Público. T. E. 5076.

e) 12|9 al 3| 10 |58.

N? 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción’ “Finca Vallenar en Rosario de Ler
ma” — BASE: $ 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros '306, de esta ciu- 
dtd, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
Jas dos terceras partes de su avaluación Fls 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad de! señor Guiller 
mo Saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: Él Señor Juez 
de l9 Instancia en lo Civil y Comercial Qum 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentile 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pediente N9 2974(58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celaseo” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
ravia; por $ 120.856 M|N. Gravámenes l9 Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en O., por $ 20.000 M|N. 29 Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: $ 10.000 M|N. 39 Embargo Definitivo Trl 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad.

e) 5J9 al 17|10|58. * 3
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N» 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE .DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El día 24 de Octubre de 1958, a horas. 18, 
en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil. Doscientos Pesos Mone 
da Nacional^ o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados, al folio 61,. asiento 2 del Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto. de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua. 
renta centímetros en el lado Este; compren;” 
dido dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N? 27; y al Oeste, 
con el lote Nf 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N’ 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— mh. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta uel 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez de Paz Le 
trado, a cargo del Juzgado N? 1, en el juicio 
caratu'ado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel 'Vle 
ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N’ 777|58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salterio y por tres días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Gallardo. Te'.ef. 
5019, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE*  Secretario.

e) 3(9 al 15|10|58.

N’ 2160 —
POE: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

JUDICIAL
CASA RESIDENCIAL EN ESTA CIUDAD 

BÁSE $ 150.000.— M|N.
El día lunes 22 de Septiembre del año 195H 

a hs. 17,30 es mi escritorio de remates de la 
calle Bs. As. 93 de esta ciudad REMATARE 
Con la base da $ 150,. 000 M|N. Una Casa con 
terreno con. todo lo1 clavado plantado y adhe
rido al suelo en esta ciudad en la esquina de 
las calles _ Zuyiríay O’Higgins y con. las sígulen 
tes medidas” 16‘ mts, 25 ctins. de frente sobre ca 
líe Zuviría, 48 mts,'*dq  frente sobré O’Higgins, 11 
mts, 40, c.tms. en el cpntrafrenté o lado Nor
este, 24 mts. 45etms. de fondo en su costado 
Éste, o sea "una superficie dé 156 mts. cuadra 
dos 55 decímetros cuadrados, descontando la 
superficie de” ja- ochaya o lo que resulte den 
tro, de los ¿ siguientes: limites. Nor-este Vías F, 
C.; Gra.1, Belgráno, Éste, Fracción designada 
“B” de N. Zoricié Sud con calle O’Higgins y 
Oeste calTe Zuviría.— Nomenclatura Catastral 
Partida N’ 19.132 Circuns. Primera Manzana 
20 Sección “B” Parcela N’ 136.— Ordena e] 
Sr. juez de Primera Instancia y Primera No 
minaciós en lo Civil y Comercial en los autos 
‘‘GRANDE OVEJERO DE LINARES MARIA 
CELINA vs. SARMIENTO VICTOR FABIAN y 
MASSAFRA DE ’ SARMIENTO ELVIRA —Eje 
cución Hipotecaria” Expte. N’ 37.816158.— En 
el acto de la subasta el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y
Comisión de ley a cargo del comprador.— rus 
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público 

e) 29(8 aí Í9|9|58

N’ 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
S 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio' Caseros N’ 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.38 m,n., 
o sean Tas dos terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 17 
del R. I. de Metán, Ordena, el: Señor Juez de 
1$ Instancia en lo Civil 3*  Nominación en el 
juicio caratulado "Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs- Ovejero Pedro H’la- 
rio”. Expte. N? 19450157. Seña: el 30 o|o en el 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo 
fiel comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO-

>E ABDÓ, Martiliero Público.— Caseros N” '
<36, Ciudad.

e) 27(8 al 8|10|58.

N’ 2120 — "JUDICIAL — BASE 6 2.500.000.— 
MIN. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLIN- 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, en 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provm 
cia de Salta, con la extensión que resulte aen 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento ,337 del libro O de Títulos de 
Cafayate — Escritura N? 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Pulo.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2» Nominación O. y C. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
Luis Bartoletti. Adolfo Mosca, Ciara O. A. de 
Colli Glelia M. M. dé Coll, Luisa Colí de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N’ 
?5.627|957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— Seña 20 o|o el acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y din 
rio El Tribuno^ , ,,. •
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

s) 27(8 al 8110(58.

N» 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N? 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos m|n. los Derechos _y Acciones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
techos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
cüda dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel Peña; Poniente, rma serranía 
que la separa con las Estancias 'de la Suc. 
Corvet;' Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de’Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N» 16 de Tí- 
tu’os Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario. “Él Tribuno”.— Seña de plás
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: • "Ejec. Banco Provincial de Salta e| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N’ 
19.578157”.

Juzgado: 1® Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3*  Nominación.

Informes: Mitre N’ 447 —T. 5658 — Salta. 
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público, 

e) 25|8 ál 6|10|58.

N» 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N’ 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 MjN. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
dé Orán. Hoy General San Martín título regis 
trado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del lloro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Pcia. de Salta; Catastro N? N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N’ 2; en él juicio caratulado “Ejecución Pren 
daría —MALDONADO ROBERTO P. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte/ N“ 

4309(56.— Seña el 30 o|o en el.acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente, José Abdó 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) .25(8 al 6(10(58.

N“ 2968 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Inmueble en Orán — Base $ 141.311.11 .

El día 2 de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires, 13—Ciudad, i-emata 
ré con la base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes de la tercera parte indivisa de 
su valuación fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca denominada “Embarcación” ó “Picha 
nal” ubicada en el Partido Río Colorado^ de
partamento de • Orán, que le corresponde 
al ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folios 419 y 432 
asiento 411 y 429 del libró 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829 
En el acto el compraaor aoonará él 30% como 
seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. Juez 
de 1*  Instancia —1»‘ Nominación— C. y C. en 
autos: Ejecutivo — Juan Tuíi Nazar vs. Ari- 
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compra 
dor— Edictos por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 21(8 al 2| 10 (58.

Ní> 2048 — INMUEBLE 'EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
— JUDICIAL — BASE $ 25;666.'G6. 1

El día 2 de Octubre de 1958 a' las 18 soras, 
en mi escritorio: Deán Funes N’ 169 Salta, 
remataré, con la BASE de veinticinco mil seis 
cientos sesenta y-seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal, el inmueble 
ubicado en calle Sarmiento do la Ciudad de 
San Pedre de Jujuy, Departamento del mismo, 
nombre, Provincia de Jujuy, e individualizado 
como lote N’ 4 de la Manzana 19.— M'de 9.50 
mts. de frente por 38.75 mts.- de fondo.— Su
perficie 273.12 mis.2, limitando a.l Norte calle 
Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 3 y al 
$ 38.590.—, según título registrado al fo’io 197, 
a,siento 131 del'libro 3.'de San Pedro de Ju juy. 
Él comprador entregará en el acto del remate 
ei veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta, del mismo, el saldo una vez •aprobada- 
la subasta' por el señor Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C., en juicio: ‘Ejecutivo — 
José Amerisse vs. Alberto Abdala, Expte. N>' 
21.619(57”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 20(8 al 1| 10 ¡58.

N? 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Yetsemajn” e “Getsemani” en tí Dpto. 
de La .Caldera — Base $ 120..009.00 M(N.
El día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17,30 

en mi escritorio da remates de la calle Bue; 
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE coi. 
la BASE de $ 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani a “Getsemani” ubi 
cada en el departamento de La Caldera lie esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
tado cercado y adherido al suelo, -derechos de 
aguas que Te corresponda de acuerdo a sus títu 
los usos y costumbres y con la superficie com 
prendida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títulos: NORTE: Con propiedad de 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encarnación 
Tcdin y de Doña Edelmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con Finca .Wierná 
y al OESTE -con la .cumbre .del cerro.

NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera Catastro N’ 61 Finca Yetsemani 
o Getsemani.— TITULOS Libro H del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento 1?.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
“LINARES BRIGIDA MARIA- CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES- EDUARDO
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O. Ejecutivo Expte. N5 2486.— Edictos por treta 
ta días en Jos diarios B. Oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo O. Figueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. 1? Inst. C. y C. de 5? Nominación

e) 5|8C al 17| 9158.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 2246 — Antonio J. Gómez Augier, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
.Comercial Quinta Nominación, en los au 
tos: “Mena, Antonio vs. Colombres, E- 
duardo O__ Ejecutivo”, ha dictado la
siguiente sentencia, cuya parte dispositi
va dice: “Salta, 5 de Setiembre de 1958 
Autos y Vistos: Esta ejecución (expe
diente N9 3019|58) promovida por An 
ionio Mena vs. Colombres Eduardo O. 
Ejecutivo y: Considerando: ................_•
Resuelvo: I). Llevar Adelante esta eje 
cución hasta que el acreedor se haga ín 
tegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Merar 
do Cuellar, abogado y apoderado del ac 
tor en la suma de Dos mil ciento cin
cuenta pesos moneda nacional ($ 2.150 
m|ri.). II) Notifíquese la presente resolu 
ción por edictos que se publicarán por 
tres días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y otro que proponga el actor. III) 
Haciendo lugar al apercibimiento con 
que fue citado, téngase como domicilio 
del ejecutado la Secretaría del Juzgado. 
IV) Copíese, notifíquese y repóngase.—
Antonio J. Gómez Augier”.

Saltá, Setiembre. 9 de 1958
Humberto Alias D’ Abate — Secretario 

Juzg. 1“ Inst. C. y C. de 59 Nom.
 e) 11|9 al 16[9|58

CONCURSO CIVIL

N? 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MAfclA SANZ 

NAVAMUEL
Se hace saber a los acreedores de don J > 

sé María Sanz Navamuel que hob'éndose d - 
clarado su concurso civil ante el Juzgado C. y 
C. de Primera Instancia y Segunda Nomtaacir'n 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
ditos al Síndico designado Doctor Lu's Eduar
do Suárez, en calle Deán Funes 68?— Sa’l a, 
hab’éndose fijado el día- 11 de Noviembre do 
1958 a horas 9 para la verificación de 'rffl'tos 
y junta general de acreedores, cuyas uso'vcio 
nes por mayoría serán decisivas para Ies a"r?edo 
res que no concurrieren. Salta, de Setiembre 
de 1958. Agustín Esca'ada Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16|9 al 27| 10|58.

CITACIONES A JUICIO:

■ .. N? 2261 EDICTOS
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 1» Instancia 

3? Nominación en lo C. y O. en el juicio “Ocam 
po, Baúl Manuel vs. Esquivel, Lucio —Ord. 
Rescisión de Contrato”, cita y emplaza por el 
término de veinte días a don Lucio Esquivel, 
para que comparezca dentro de rli-ho término 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom 
brársele Defensor ad—litem.

Publicaciones por veinte días en los d’arios 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Esca'ada Yriondo — Secretario
e) 16|9 al 13| 10 ¡58.

N? 2218 — El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y Comercial cita por veinte días a 
doña Berta Beatriz Mieres, para que comparez 

ca, dentro de los nueve días de la últiitía Í>UJ 
blicación, a estar a derecho en él juicio que 
le sigue don Fernando José Uriburu por di
vorcio, separación de bienes y tenencia de hi
jos. (Expte. 4149|58); bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor que la' representé en el 
juicio.— Salta,, Setiembre 5 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario.

e) 9|9 al 7|10|58.

N5 2151 — EDICTO.— El Dr. Adolfo D. To
rino, Juez de 1? Inst. 35 Nom. en lo O. y C. 
cita a don Juan Oardozo para que en el tér
mino de nueve días comparezca a estar a de
recho en juicio "Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Oardozo Juan.— Ord. Rescisión de contrato,” 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
ad litem, Publicaciones por veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 29|8 al 26¡9[58

N» 2150 — EDICTO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1* * tas- 

tanlia 3’ Nominación en lo C. y C., cita a don 
Lucio Esquivel para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocampo, Baúl Manuel vs. Esquíve!, Lucio 
— Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercibí 
miento de nombrársele defensor ad-litem. Pu
blicaciones por el término de veinte días.

N? 2260 — EDICTO: VENTA'DE NEGOCIO
• Alberto Bartolomé Miguel, vende y transfiere 
a favor de doña Josefina Estofan de Sosa, los 
derechos y acciones que tiene en ’a- sociedad da 
hecho con el señor Adrián José Gasea en el 
negocio “CITV BAR” consistente en un ctacuen 
ta por ciento, negocio de confitería, ubicado 
en esta ciudad de Salta, en la calle Bartolomé 
Mitre esquina España, tomando a su cargo e.l 
activo y pasivo, transferencia que comprende 
también muebles y útiles en la proporción fi
jada.— Reclamos, Escribano interviniente—Ju 
l*o R. Zambrano— Balearse 32—Sa’ta.

e) 16'9 al 22, 9 '58.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29¡8 al 26¡9[53.

N1-' 21'49 — EDICTO.
El Dr. Adolfo Tormo, Juez de 1*  Instancia 

3“ Nominación en lo O. y O., cita a don Gar
les Rubén Sánchez por el término de veinte 
días, para que dentro de los nueve días com 
parezca a estar a derecho en juicio “Ocampo, 
Raúl Manuel vs. Sáschez, Carlos Rubén.— Ord. 
Rescisión de contrato", bajo apercibimiento d< 
nombrársele defensor ad-litem.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29,8 al 26,9,58.

N« 2056
El Doctor Carlos Alberto Papi, Titular del 

Juzgado de Paz N? 1 de Salta emplaza a San
tos Devichando a estar a derecho y Jo cita pa 
ra la audiencia del 30 de Octubre de 1958 a 
'as 10 hs. en el jlicio que por desalojo le sigue 
Do*á  Asunción García de Reyes por Expte. N’ 
1658|58, balo apercibimiento de darse interven
ción al Defensor de Ausentes y de pasarse por 
lo que el actor exponga en su rebeldía... Lunes, 
Miércoles y Viernes para notificaciones en Secre 
taría. Queda Vd.. notificado y emplazado, Mi
guel Angel Casale.— Secretario.— Salta, 19 de 
Agosto de 1958.

Miguel Angel Casale — Secretarlo
el 2118 al 18,9 ,58.

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

DISOLUCION DE'SOCIEDAD

N? 2217 — DISOLUCION'DE SOCIEDAD.
Se liace saber a los interesados en oposicio-; 

nes, que por ante el estudio del doctor Carlos 
Alberto Posadas, calle Santiago del Estero 697 
ile esta ciudad, se tramita la disolución de la 
sociedad “Manuel Moreno y. Hno., Sociedad Oo 
mercial Colectiva”, por vencimiento dé térmi
no; contrato que se registrara oportunamente 
folio 107, asiento 2556 del Libro 25 de Con
tratos Sociales del Registro Público de Comer 
cío de la Provincia.— El socio señor Alfredo 
Moreno se hace cargo de todo el activo y pa- g 
sivo.— Salta, Setiembre 8 de 1958.— Alfredo 
Moreno. Manuel Moreno.

•CARLOS ALBERTO POSADAS.
e) 9 al 16|9¡58.

SECCION .AVISOS

ASAMBLEAS
N9 2248 — S. A. L. T. A. SAIC
Convócase a los señores Accionista de 

la Sociedad Argentina Líneas de Trans
portes Aéreos Sociedad Anónima Comer 
cial é Industrial a la Asamblea General 
Extraoridinaria a celebrarse el día 25 

de Setiembre de 1958 .horas 18.30 en 
Mitre 55 local 11, a fin de considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
a) Reforma de los Estatutos.
Sociedad Argentina Líneas de Transpor 
tes Aéreos Sociedad Anónima Industrial 
y Comercial
S. A.’ L. T. A. Soc. Anon. Ind. y Com. 
Buenos Aires 80 Of. 3 ■— Salta

- e) 1119 al 2|10|58

N? 2181 — DESTUERTAS, BODEGAS' Y VI
ÑEDOS “JOSE COLL” IND. COM. INMOB. 
FINANC. S. A. — CONVOCATORIA.

Conformé con lo dispuesto por los Estatu
tos de la Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas a la primera Asamblea General Or 
diñaría, que se efectuará el día 25 de Setiem
bre del corriente año, a horas diez y ocho, en 
el local social, calle Córdoba N’ 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1?) Consideración del JCnforme del Directorio, 
Inventario y Balance General, Cuadro de 
“Ganancias y pérdidas” y Dictámen del 

Síndico, correspondientes al ejercicio vencí 
do el 30 de Junio próximo pasado.

25) Distribución de Utilidades.
35) Fijación de los honorarios del Síndico.
45) Elección del Síndico y Síndico Suplente para

. el nuevo ejercicio.
5’) Designación de' dos accionistas para firmar 

el Acta de esta Asamblea.
Salta, Setiembre 2 de 1958.

JUAN JOSE COLL, Presidente.— LUIS BA1¿- 
TOLETTI, Secretario.

e) 3 [9 al 24|9|58.

AVISOS
A_LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos debe ser 

controlada por los tateresados a fin de salvar'' 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR
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N? 2171 — ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE TUCUMAN

PREAMBULO
La Universidad Nacional de Tucumán, institución de 

cultura superior, tiene ¿por finalidad inmediatas conservar, 
acrecentar y-.transmitir el conocimiento y propender al de$as 
rrolloide la cultura por medio, de la investigación científica, 
técnica, humanística y del trabajo creador. Orienta sus ac
tividades atenta a los problemas nacionales y regionales. 
Como institución democrática es objetivo trascendente de su 
lab/ar educativa la formación de hombres, con un elevado - 
sentidq ético,, conscientes, de los, deberes y obligaciones que 
como universitarios les incumbre en la comunidad.

La plena autonomía institucional y la autarquía finan
ciera son'atributos fundamentales de‘la Universidad.

CAPITULO I

Art. I-9 — La Universidad Nacional de Tucumán, es 
una persona jurídica.-de- derecho, público con. autonomía ins
titucional y autarquía financiera.

Art. 29' — Integran la Universidad sus profesores, sus 
estudiantes .y sus. 'egresados inscriptos en las Facultades.

Art 3’ — El gobierno dé la Universidad es ejercido 
por:

a) La Asamblea Universitaria;
b) El Consejo Universitario;
c) , El Rector;
d) , Los, Consejos, Directivos, de las Facultades;
e) Los Decanos,

CAPITULO H

De La Asamblea Universitaria

Art. 4S- — La Asamblea Universitaria está constituida 
por los miembros-dé los Consejos Directivos de las distin
tas Facultades.

Art. 59 — Las. sesiones dé la Asamblea serán ordina
rias y extraordinarias.

Art. 6? —TT.La Asamblea Universitaria se. reunirá; anual
mente en, sesión, ordinaria para ser. informada por, el Rector 
acerca de la labor desarrollada, por la Universidad y de los 
planes para -el- futuro. En esta oportunidad los asambleístas 
podrán formular las sugerencias que consideren necesarias. 
Será citado por el Rector con quince fió) días de anticipa
ción. por lp menos, para la segunda quincena del mes de 
agosto,. Funcionará con, la, presencia, de más de la mitad de 
sus.miembros.. Si. no obtuviera, quorum a la hora fijada, trans
currida media hora se constituirá con los miembros presen
tes.

Art.. 7’ — La Asamblea Universitaria será convocada 
a sesión 'extraordinaria, únicamente por el Consejo Universi
tario, por mayoría absoluta o a pedido unánime d'e dos sec
tores, y para en caso del inciso 69-,del Art. 89 por el voto 
dé los dbs tercios de sus miembros.

Art.. 8’ — Corresponde-, a, la. Asamblea. Universitaria en 
sesión extraordinaria:

19) Elegir Rector;
29)’ Resolver sobre la renuncia dél Rector,;
39) Remover al Rector, a pedido del Consejo Univer

sitario, por causa justificada;
4?) Reforman el Estatuto de la Universidad;
.5?) Crear p suprimir Facultades a propuesta del Con

sejo? Universitario,. con excepción del caso en que 
la creación o supresión haya sido, resuelto por la 

totalidad, del Consejo Universitario;
6?) Resolver aquellos casos que el Consejo Universi

tario someta á su consideración.
Art. 99 — Para funcionar en sesión extraordinaria la 

Asamblea Universitaria necesita un quorum de dos tercios 
de sus miembros. Si a la hora fijada no obtuviera quorum, 
quedará automáticamente convocada para el día hábil inme
diato subsiguiente a la misma hora, con excepción del caso 
previsto en el Art. 89 inc. I9) a cuyo efecto será citada 
nuevamente por el Consejo Universitario; en ambos casos 
podrá constituirse con más de la mitad de sus miembros.

Art. 1 0. — La Asamblea Universitaria tomará sus deci
siones por mayoría absoluta, con excepción del Inc. 59 del 
Art. 89, en cuyo caso necesita el voto de los dos tercios de 
sus miembros.

Se considerará que la Asamblea Universitaria, se ha ex
pedido respectivamente con respecto a.los casos previstos en 
los, incisos 2, 3, 4 y 5 del Art. 89 y que el Consejo Univer
sitario. debe resolver en los del inciso 69, cuando convocada ' 
automáticamente de acuerdo con el Art. 99 no obtuviera 
quorum.

CAPITULO III

Del Consejo Universitario
Art,. 1 i- — Integran- el Consejo Universitario;

1 El Re c t o r, que no forma quorum y vota -solo en 
caso de empate;

29) Los Decanos de las Facultades;
3V) Tres profesores titulares elegidos por los conseje

ros profesores de los: Consejos Directivos de las 
Facultades;
Seis delegados estudiantiles- elegidos por los con
sejeros estudiantes de las Facultades, cuatro en 
representación de la mayoría y dos en-represen
tación de la minoría.
Tres delegados de los egresados elegidos pór los 
consejeros egresados de las Facultades, dos en 
representación de la mayoría y uno en represen
tación de la minoría.

Art. 12. — Corresponde al Consejo Universitario: 
l'9) Ejercer la jurisdicción superior de la Universidad; 
29) Resolver en última instancia, por dos tercios de 

votos de los miembros del Cuerpo, las cuestiones 
contenciosas que hayan surgido de las Facultades;

3’) Proyectar y aprobar el presupuesto para la Univer
sidad, contemplando los proyectos de Facultades 
e Institutos;

49') Ejercer los actos de administración y de disposi
ción legal de los bienes universitarios;

59) Constituir el Fondo Universitario:
a) Con el aporte de las economías que realice la 

Universidad sobre los presupuestos anuales 
que se le asigne en el presupuesto general de 
la Nación, ya sea con cargo a Rentas Gene
rales o con el producido de los impuestos na
cionales u otros recursos que se afécten espe
cialmente;

b) Con las contribuciones y subsidios que las pro
vincias o municipalidades destinen para la 
Universidad; v

c) Con los legados y donaciones que reciba d® 
personas o instituciones privadas;

d) Con las rentas, frutos o productos de su pa
trimonio o concesiones; con los recursos deri
vados de la negociación o explotación dé sus 
bienes, publicaciones, etc. por sí o por inter
medio de terceros;

e) Con los derechos, aranceles o tasas que per-
. ciba como retribución por los servicios, que

preste;
f) Con los derechos de explotación dé patentes, 

de invención y derechos intelectuales que pu
dieran corresponderle por trabajos que reali
ce;
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g) -Con las contribuciones de los egresados de la 
Universidad;

h) Con los derechos arancelarios que no atenten 
contra el principio de' la gratuidad de la en
señanza;

i i) Con todo otro recurso que le corresponda o
pudiera crearse;

6?) Utilizar el Fondo Universitario conforme a los si
guientes destinos básicos:
a) Adquisición, construcción o refección de in

muebles ;
b) Equipamiento técnico, didáctico o de investi

gación científica;
c) Biblioteca o publicaciones;
d) Becas, viajes e intercambio de profesores;
e) Contratación de profesores, técnicos o inves

tigadores;
79) Elegir Vice Rector entre los Consejeros Decanos- 
89) Designar profesores en las categorías establecidas, 

a propuesta de la autoridad jerárquica inmediata 
y de acuerdo con las disposiciones vigentes.

99) Remover a los Profesores por causas fundada, mo
ta propio o a pecado ele la autoridad jerárquica 
inmediata, por el voto de dos tercios de sus miem
bros y conforme a la reglamentación vigente.

. 10.) Solicitar la remoción del Rector, por mayoría ab
soluta en quorum de dos tercios.

11.)  Considerar los pedidos de licencia del Rector; las 
renuncias y pedidos de licencias del Vice Rector 
y demás miembros del Consejo Universitario.

12. ) Designar Delegado Interventor en los casos de
acefalía del Consejo Directivo de las Facultades, 

. quien deberá constituir las autoridades estatuta
rias en un plazo fijado.

13. ) Dictar los reglamentos generales para las carreras
docente, administrativa y técnica y el régimen de 
disciplina.

14. ) Aprobar los planes y regímenes de estudio, a pro
puesta de las Facultades e Institutos.

15. ) Decidir sobre el alcance e interpretación de este
Estatuto cuando surgieran dudas sobre su aplica
ción y ejercer todas las demás atribuciones que 
no estuvieran explícitamente reservadas a la A- 
samblea, al Rector o a las Facultades.

16. ) Designar profesores honorarios y acordar títulos
honoris causa, por propia iniciativa o a pedido de 
las Facultades, por el voto de dos tercios y de 
cuatro quintos de sus miembros, respectivamente.

1 7.) Reglamentar y resolver sobre reválida y reconoci
miento de títulos y grados académicos extranje
ros, habilitantes para el ejercicio profesional y do
cente.

18. ) Crear o suprimir Facultades por el voto de la to
talidad de sus miembros o solicitarlos a la Asam
blea Universitaria con el voto de dos tercios de 
sus miembros.

19. ) Convocar a la Asamblea Universitaria a sesión
extraordinaria.

20. ) Designar por el voto de dos tercios de sus miem
bros Secretario General, Prosecretario, Director 
General de Administración, Contador, Tesorero, 
Asesor Letrado y demás funcionarios que por su 
jerarquía correspondiera.

Art. 13. — El Consejo Universitario es el único juez 
de la validez de los títulos de sus miembros en los casos 
no previstos por este Estatuto o su ’ reglamentación. Podrá 
removerlos por causa justificada con el voto de tres cuar
tos de sus miembros.

Art. 14. — Cuando el Consejo Universitario acordara 
licencia a sus miembros, éstos serán reemplazados por los 
suplentes respectivos, y los Decanos por los Vice Decanos 
en ejercicio.

■ Art 15. •—= Él Rector convocará a sesiones extraordi
narias, por propia, decisión, a pedido -de un terció de los 
miembros del Consejo Universitario o a solicitud unánime 
de uno de sus estamentos.

Art. 1 6. — Los delegados de los profesores, estudian
tes y egresados durarán dos años en sus funciones. Sólo 
podrán ser reelectos por una vez los representantes de es
tudiantes y egresados. Se elegirán suplentes, .por cada-cate
goría, para completar el período del titular. Las vacantes 
se cubrirán con los suplentes electos según su orden en las. 
representaciones mayoristas, En el caso de las minorías, 
los candidatos a titulares no electos, pasarán a encabezar 
la lista de suplentes.

Art. 17.— El Consejo Universitario se reunirá como 
mínimo dos veces al mes. Iniciará anualmente sus sesiones 
antes del 15 de abril.

Art. 18. — El consejero que sin causa justificada, no 
concurra durante el año a cuatro sesiones consecutivas o 
seis alternadas, cesará en sus funciones.

Art. 19. — Los Directores de establecimientos, insti
tutos o escuelas dependientes de la Universidad, podrán ser 
especialmente invitados a las reuniones en que se traten 
asuntos de su incumbencia.

Art. 20. — El Consejo Universitario podrá invitar a 
delegados de empleados y obreros de la Universidad, para 
ser oídos, cuando se traten asuntos de sú incumbencia.

CAPITULO IV

‘ Del Rector
Art. 21. _ Para ser Rector se requiere: ciudadanía ar

gentina, tener cumplidos treinta años de edad y 'título uni
versitario nacional.' Durará cuatro años en sus funciones y 
podrá ser reelecto una sola vez.

Art. 22. — El cargo de Rector impone dedicación ex
clusiva a la Universidad.

Art. 23. — En caso de ausencia temporaria del Rector, 
desempeñará sus funciones el Vice Rector. Si la ausencia 
fuera definitiva, la Asamblea Universitaria elegirá Rector 
por el resto del período, siempre que éste sea superior a un 
año.

Art. 24. — En caso de ausencia del Rector y del 
Vice Rector ejercerá la función correspondiente el Decano 
de mayor edad. Si las ausencias fueran definitivas se proce
derá conforme a lo establecido en el artículo precedente.

Art. 25. — Cuando el Vice Rector o Decano preside 
la Asamblea o el Consejo Universitario conserva su voto 
como consejero, el que prevalece en caso de empate.

Art. 26. — Cuando el Vice Rector deba ejercer el 
Rectorado por un período menor que un año, no serán de' 
aplicación las incompatibilidades establecidas para el Rec
tor.

Art. 27. — Corresponde al Rector: ■
I9) Ejercer la representación de la Universidad, sus

cribir los documentos oficiales y otorgar poderes;
29) Presidir la Asamblea y el Consejo Universitario;
39) Ejecutar las normas estatutarias y las resoluciones. 

del Consejo Universitario. Ejercer la administra
ción general de la Universidad sin perjuicio de las 
facultades conferidas a aquel Cuerpo;

49) Convocar a la Asamblea Universitaria a sesión 
ordinaria;

59) Convocar al Consejo 'a sesiones;
69) Nombrar el personal cuya designación no córres- 

r ponda al Consejo Universitario ni a las Faculta
des y removerlo conforme a la reglamentación 
vigente.
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CAPITULO V
De las Facultades

Art 28. —; Integran el Consejo Directivo de cada 
Facultad:

19) El Dfecano, que no forma quorum y vota sólo en 
caso de empate;

29) Cinco Consejeros Profesores (cuatro Titulares y 
un Asistente en la Facultad que los tuviera);

39) Tres Consejeros Estudiantes, dos por la mayoría 
y uno por lai- minoría;

49)- Dos. Consejeros Egresados. <•
Art. 29. —Las .Facultades confeccionarán los respec

tivos padrones correspondientes a los profesores universita
rios por concurso.

»
Art-.- 3.'0.---- Los Consejeros serán elegidos por el su

fragio de quienes figuren inscriptos en los padrones co
rrespondientes de la Facultad respectiva.

-Art- 31. — Los. Consejeros Profesores durarán dos 
años;en. sus funciones.. Los Consejeros Estudiantes y Egresa
dos durarán dos años en sus funciones, y pueden ser .reelec
tos una sola vez.

Art. ,32. — Es incompatible al cargo de Consejero 
Profesor, ¡Estudiante .o Egresado, con el de miembro del 
Consejo Universitario.

Arti -.33, — Corresponde al Consejo Directivo:
-H9).. Ejercer.la- jurisdicción superior de la facultad, ha-- 

cer cumplir las normas del presente Estatuto y las 
que, con carácter general, haya establecido el 
Consejó • Universitario;

29) Proyectar planes de estudios y conceder equiva
lencias;

39) .Establecer normas, reglamentarios sobre docencia 
e ¿investigación; aprobar los programas de estu
dios, fijar el. calendario de- la,Facultad y las con
diciones, de. admisibilidada las aulas;

4?) Regimentar la docencia libre; de acuerdo con las 
condiciones .generales que' determine el presente 
estatuto;

59) Reglamentar la dedicación exclusiva y la carrera 
docente, de acuerdo con las modalidades de la 
Facultad;

6?'): Elevar anualmente al; Consejo Universitario y de 
° acuerdó con-las-normas generales vigentes, el pro

yecto de presupuesto de la Facultad. Disponer de 
los fondos asignados en el presupuesto y rendir 
cuenta al Consejo Universitario.

79-)' Tramitar los concursos de los profesores y elevar 
las propuestas con todos'los’antecedentes, al Con
sejo Universitario;

89) Designar docentes-libres;
99) Designar el personal auxiliar de la docencia, pre

vio concurso-de1 antecedentes4 y oposición;
10.) Aplicar en los asuntos de su> competencia o juris

dicción, las normas establecidas en este Estatuto 
rP.ara el Consejo Universitario;

II3.)) Elegir Decano por simple mayoría de sufragios, y 
removerlo por causa justificada, con el voto de 
dos tercios de sus .miembros. Sida designación re
cayera en un consejero, el suplente que correspon
da pasará a ocupar su lugar como consejero ti
tular.

"Para1 elegir Decano presidirá la sesión el conseje
ros profesor titular*  de • mayor edad. En caso de 
segundo empate se dicidirá por sorteo, entre los 
más votados;

12-) Elegir -Vice-Decano-entre-los consejeros profeso- 
. res-titulares, .por simple mayoría de votos, en se
sión; especial convocada-al-efecto;

L3-); Proponer, al Consejo Universitario la contratación 
•de .profesores, -de acuerdo con la reglamentación

existente; 1
14.) Establecer cursos especiales para graduados;-
15) Resolver en primera instancia las cuestiones con

tenciosas- que se promuevan en la Facultad.
Art. 34.----Los directores de establecimientos, institu

tos y escuelas dependientes de la Facultad, podrán ser oídos 
en las reuniones en que se> traten asuntos de su incumben
cia, invitados especialmente o a pedido de ellos.

CAPITULO VI

Del Decano
Art. 35. — Para ser Decano se requiere: ciudadanía 

argentina, ser profesor titular de la Facultad y tener .cum
plidos treinta años de edad. Durará cuatro años en sus fun
ciones y podrá ser reelecto una sola vez.

Art. 36. — En caso de ausencia temporaria del De
cano desempeñará sus funciones el Vice Decano. Si es defi
nitiva, el Consejo Directivo elegirá Decano por el resto 
del período siempre ‘que éste sea superior a un año.

Art. 37. — En caso de ausencia del Decano y 'Vice 
Decano ejercerá la función correspondiente el .consejero 
profesor más antiguo. Si las ausencias fueran definitivas se 
procederá conforme a lo establecido en el artículo prece
dente.

Art. 38. — Corresponde al Decano:
I9) Ejercer la representación dé la Facultad;
29) Convocar al Consejo Directivo a sesiones;
39) Presidir el Consejo Directivo;
49) Ejecutar las normas estatutarias y las resoluciones 

del Consejo Directivo. Ejercer la administración 
de la Facultad sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas a aquel Cuerpo;

59) Nombrar el personal cuya designación no corres
ponda al Consejo y. removerlo conforme a la re
glamentación -¿rigente.

CAPITULO V 11

De los Institutos y Escuelas de Jerarquía Universitaria
Art. 39. — Los institutos y escuelas que no integran 

Facultades serán regidos por un Director y un Consejo 
Asesor. El Director tendrá jerarquía de profesor universita
rio y dedicación exclusiva a la Universidad.

Art. 40. — La constitución y funcionamiento del Con
sejo Asesor serán reglamentados por el Consejo Universita
rio de acuerdo con las modalidades propias del instituto o es 
cuela. En el Consejo Asesor participarán alumnos y. egresa
dos elegidos por sus respectivos estamentos.

CAPITULO VIII

De los Profesores
Art. 41. — Los Profesores universitarios investirán una 

de las siguientes cateforías:
a) Profesor Titular con Dedicación Exclusiva; ,
b) Profesor Titular;
c) ’ Profesor Asistente con Dedicación Exclusiva;
d) Profesor Asistente;
e) Profesor Contratado;
f) Profesor Honorario;
g) Profesor Emérito.

Art. 4'2. — Para, ser designado profesor universitario 
se require: Título universitario habilitante; antecedentes do
centes. científicos o profesionales; conducta pública y, uni
versitaria dignas.

La designación será efectuada por el Consejo Univer
sitario a propuesta de la autoridad jerárquica inmediata- in
ferior y en el caso de las categorías a), b), c)' y d) previo 
concurso dé antecedentes y oposición. Cuando circunstan
cias excepcionales lo justifiquen podrá prescindirse del tí
tulo, del concurso, o de ambos, mediante, el voto de tres
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cuartos de los miembros del Consejó Directivo que lo pro
pone y del Consejo Universitario que lo designa.

Art. 43. — El Consejo Directivo de cada Facultad con. 
acuerdo del profesor, podrá proponer cambios ante el Con
sejo Universitario entre las categorías de Profesor Titular y 
análogamente entre las de Profesores Asistente.a

Afir. 44. — Las designaciones de Profesor Titular con 
Dedicación Exclusiva y de Profesor Titular, se efectuarán, 
por regla general, para una disciplina determinada y no para 
una cátedra particular. En ambos casos los profesores de las 
categorías mencionadas tendrán simultáneamente el derecho 
y la obligación de desarrollar periódicamente cursos de con
tenidos variables de acuerdo con la reglamentación que es
tablezcan los Consejos Directos de las Facultades.

Art. 45. — Transcurridos períodos de cinco años la Fa
cultad podrá requerir del Consejo Universitario la apertura 
del concurso, mediante el voto de la mayoría de sus miem
bros y en cualquier momento por el voto de los dos tercios, 
siempre en sesión convocada al efecto.

Art. 46. — La obtención de una designación por con 
curso en cualquier categoría ele profesor universitario obliga 
a desempeñar el cargo y configura falta grave no hacerlo, 
salvo el caso qud mediaran fundadas razones que justifique 
tal actitud.

Art. 47. — Los nombramientos interinos tendrán una 
duración máxima de un año y seián efectuados previo concur
so de antecedentes y oposición. Podrá prescindirse de este re 
quisito cuando se encargue la atención de la cátedra a un pro
fesor de la Facultad.

Art. 48. — La dedicación exclusiva, las categorías y el 
régimen de los auxiliares de cátedra serán reglamentados 
por las Facultades, institutos y escuelas de acuerdo con las 
modalidades de las carreras que en ellas se cursen, con arre
glo a los principios generales que fije el Consejo Universitario.

Art. 49. — Todo Profesor universitario en sus diferen
tes categorías tendrá derecho a los beneficios del Año Sabá
tico de acuerdo con la reglamentación que establezca el Con
sejo Universitario.

Art. 50. — Las categorías de Profesor Honorario y de 
Profesor Emérito serán reglamentadas por el Consejo Uni
versitario.

CAPITULO IX 

De los Estudiantes

Art. 5 1. — La condición de estudiante universitario se 
adquiere con la inscripción en la Facultad , o escuela respec
tiva, conforme al régimen de admisión que las mismas de
terminen.

Art. 52. — Para ser delegado estudiantil se requiere: 
I9) Ser alumno regular en carrera universitaria;
29) Haber aprobado por lo menos el terqio de las 

materias de la carrera;
39) No haber transcurrido más de un año desde la a- 

probación de la última;
49) Ser candidato de una entidad estudiantil reconocida 

por las autoridades universitarias, cuando menos 
seis meses antes de la convocatoria.

Art. 53. — Para ser elector se requiere tener aprobada 
como mínimo una materia y no haber transcurrido más de 
un año desde la aprobación de la última. El voto es obli
gatorio.

Art. 54. — Las Facultades o escuelas reconocerán las 
asociaciones estudiantiles que en su constitución hayan obser
vado las siguientes normas':

a) Contar con un número de asociados no inferior al 
diez por ciento de los alumnos en actividad en ca
da Facultad o escuela;

b) Garantizar la representación de las minorías;
c) No contener en sus estatutos discriminaciones polí

ticas, religiosas, raciales o sociales.
Art., 55. — El Consejo Universitario reconocerá a las 

federaciones estudiantiles constituidas por asociaciones reco
nocidas en más de la mitad de las Facultades o ecuelas de 
la Universidad. j

CAPITULO X

De los Egresados

Art. 56. — Participará en el gobierno de la Universi
dad los egresados que manifiestan el deseo de hacerlo inserí 
biéndose en las Facultades respectivas.

Art. 5 7. — Podrán inscribirse en el registro de cada 
Facultad quienes posean títulos universitarios obtenidos en 
ella.

Art. 58. — Los delegados de los egresados serán elegi
dos de listas oficializadas correspondientes a centros recono
cidos con más de seis meses de antelación a la relización del 
comicio.

Art. 59. — No podrán ser delegados de los egresados 
quienes desempeñen cargos docentes o administrativos ren
tados en la Universidad, salvo el ejercicio de la docencia en 
los establecimientos secundarios de su dependencia.

Art. 60. — Las Facultades reconocerán los centros de 
egresados que en su constitución hayan observado las. siguien
tes normas:

a) Tener como finalidad principal participar en forma 
efectiva en la acción intelectual, material y de go
bierno de la Universidad;

b) Contar con un número de asociados no inferior al 
veinte por ciento de los inscriptos en los padrones 
de las Facultades respectivas;

c) Regirse por estatutos que garanticen la'representa
ción de las minorías y que no contengan discrimi
naciones políticas, religiosas, raciales o sociales.

Art. 61. — El Consejo Universitario reconocerá las fe
deraciones de egresados formadas por asociaciones reconoci
das en más de la mitad de las Facultades de la Universidad.

Art. 62. — No serán incluidos en el padrón electoral que 
confeccionarán las Facultades para cada elección: •

a) Quienes sin causa justificada hayan omitido votar 
en la última elección;

b) Quienes hayan sido eliminados por el Consejo Di
rectivo previo sumario.

CAPITULO XI.

De la Docencia Libre
Art. 63.__ Toda persona que reúna'las condiciones exi

gidas para ser profesor titular, podrá solicitar del respectivo 
Consejo Directivo su admisión como Docente Libre en la 
materia o disciplina de su competencia. Cuando circunstan
cias excepcionales lo justifiquen podrá prescindirse de algu
nos de esos requisitos con el voto de los dos tercios del Con 
sejo Directivo. El Consejo podrá fijar, además, las condicio 
nes adicionales que considere necesarios.

Los docentes libres no percibirán remuneraciones. Su ad 
misión como tales durará ún año lectivo y puede ser reno
vable.

Art. 64. — El docente libre integrará los tribunales de 
examen o de promoción de los alumnos inscriptos en su cur
so, siempre que lo hubiera desarrollado en forma completa se
gún el programa previamente aprobado por el Consejo Direc
tivo. Las Facultades proporcionarán a los docentes libres los 
elementos de trabajos que necesiten para sú curso.
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CAPITULO XII
•1

Reforma del Estatuto
*'.?í

Art. 65. — El ¿Consejo Universitario por el voto de dos 
tercios de sus miembros decidirá sobre los pedidos de re
forma del Estatüt’o. Si procede, formulará un proyecto que 
someterá a Ia Asamblea Universitaria convocada al efecto.

CAPITULO XIII

■ De las Incompatibilidades

Art. 66. —• El Consejo Universitario reglamentará el ré- 
gimen de incompatibilidades para el personal de la Univer. 
sidad. *

/ CAPITULO XIV

De la Enseñanza Secundaria
Art. 67. -A- Para ser designado profesor de enseñanza 

secundaria se requiere: Título docente habilitante en la es
pecialidad, cuando ló hubiere, y conducta pública y universi
taria dignas. La' designación será efectuada por el Consejo 
Universitario a propuesta de la autoridad jerárquica infe
rior, previo concurso de antecedentes y oposición.

La designación por primera vez será interina por un 
año; podrá ser*confirmado  previo informe de la Facultad, 
instituto, departamento o escuela.

Cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen podrá 
prescindirse del|título, del concurso, o de ambos, con el vo
to de dos tercios,de los miembros del Consejo Directivo que 
lo propone y cL^Í-Consejo Universitario que lo designa.

Art. 68. —~‘E1 Consejo Universitario abrirá nuevamente 
el concurso en J^‘fonna y condiciones que se establecen*  en 
el artículo 45 paradlos profesores universitarios.

Art. 69. ^UEfeDirector y Vice-Director serán desig- ” 
nados por el CoiíséjofjJniversitario previo concurso de títu- ' 
los, antecedentes;!^|ppo Sición. Durarán siete años en sus fun
ciones; podrán ser designados por un nuevo período a pe
dido del Consejo Directivo o por el Consejo Universitario, 
según corresponda, con el voto de dos tercios de sus miem
bros,

Art. 70. — La remoción del Director y Vice-Director 
será resuelta por el Consejo Universitario por simple ma
yoría, cuando medie requerimiento de la Facultad con el 
voto de dos tercios de sus miembros. Cuándo se trate de es
tablecimientos dependientes directamente del Rector, con 
el voto de dos tercios de los miembros del Consejo Univer
sitario.

Art. 71. — En cada establecimiento secundario el di
rector estará asesorado por un Consejo de Profesores.

Art. 72. — Se constituirá un Consejo de Enseñanza 
Media integrado por el director y un profesor de cada es
tablecimiento secundario dependiente de la Universidad, 
que tendrá funciones de asesoramiento técnico en lo que 
atañe a esta rama de la enseñanza."

CAPITULO XV

De la Extensión Universitaria
Art. 73.— La Universidad Nacional de Tucumán or

ganizará la Extensión Universitaria con el fin de difundir en 
la colectividad los beneficios de las ciencias y de las artes.

CAPITULO XVI

Disposiciones Generales

Art. 74.— Nadie podrá figurar en más de un padrón; 
quienes se hallen en condiciones de figurar en más de uno, 
deberán optar.

Art. 75.— Los delegados a los consejos cesarán auto
máticamente en sus funciones cuando pierdan la categoría 
que representan en la comunidad universitaria.

Art. 76.— Para desempeñar cargos docentes, adminis
trativos y técnicos, se requiere: a) Designación de autoridad 
competente; b) Partida en el presupuesto universitario. Di
chos cargos no podrán ser desempeñados con carácter ad- 
honorem.

CAPITULO XVII

Disposiciones Transitorias

Art. 77.— Cuando no hubiera el número de profeso
res titulares establecido en el art. 28 podrá constituirse el 
Consejo Directivo con un mínimo de tres profesores, obser
vando, en lo posible, la proporción de representantes por 
estamentos, y continuará integrándose hasta su total cons
titución.

Art. 78.— El Consejo Universitario deberá reglamen
tar el régimen de incompatibilidades en un plazo no mayor 

' 'de noventa días a partir de su constitución.

Art. 79.— Los plazos a que se refiere el Art. 45, em
pezarán a contarse a partir de la fecha de sanción del pre
sente Estatuto, para los profesores titulares que ya estuvie
ran designados por concurso.

Art. 80.— En aquellas Facultades que por su situación 
u organización, no se haya posibilitado hasta el presente la 
obtención de antecedentes docentes, podrá prescindirse de 
este requisito para la designación de profesores, hasta el. 3J 
de diciembre de 1959.

Art. 81.— Para las entidades estudiantiles ya recono
cidas por las Facultades, no regirá el plazo a que se refiere 
el inc. 4° del Art. 52 en la primera elección a realizarse 
bajo la vigencia del presente Estatuto.

Art. 82.— Podrán participar en las primeras eleccio
nes a realizarse bajo la vigencia del presente Estatuto los 
centros de egresados ya reconocidos por las Facultades. En 
aquellas que no los hubiera, podrán presentarse lisias de 
candidatos con la firma de por lo menos el veinte por ciento 
de los inscriptos en los respectivos padrones.

Art. 83.— El personal docente cuyos cargos no hubie
ran sido concursados hasta la sanción del presente Estatuto 
continuará en comisión.

Dado en la Sala de Sesiones de la H. Asamblea Uni
versitaria, a los 19 días del mes de agosto de 1958.

e) 10 al 16|9|58


